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La carta de don Eduardo F. de Araoz
.

a sus compañeros de toda España ha cau

sado gran satisfacción. Pal pita en ella tal

sinceridad y contiene fórmulas de tan buen
sentido y recta intención que, incluso quie

r:es no' comulgan con las mismas ideas, se
.

han sentido "impresionados por esta positiva
.

'aportación a la pos ib le y tan anhelada

unidad harinera.
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, LA HEVIS'1'A DEL TRIGD" DE LA HAIHNA Y DEL PAN

Al!Ml01S'l'I�ACLO�:
A L MJ H A N T, E

,

DIRECTOR:

',.!ULlO DEL CAMPO

'.

El DECRETO DE LA CAMPAÑA
,�iguen vigentes las .uoumas del año anter-ior, así

como el precio oficial del, trigo.
El 13. o. del E. de 17 de junio publi

\
. eó la

� disposición, anual que requl« la

call/paria cerealista. Dice así:

\

MINISTERIO DE AGRICULTURA "

DECRETO de 8 de junio de 1956 por el que se prorrogan
las normas regulador-as de la pasada campaña 'cerea-,
Hsta y las de fljacíón del pre�io" oficial del trigo¡ a

efectos del pago, del canon de meqos. .
-

.

-.
,

'

Vistas las actuales circunstancias, a propuesta del Minis-
terio de Agricultura v previa deliberación del' Consejo de Mi-'
nistros., ol,' .'

D 1 S'P o N c o .

" Artículo úrrico.j=Queda prorrogada, hasta tanto no' se
'

'C disponga lo contrario..Ia vigencia cie las normas contenidas en

4', �

4Òo



el Decreto de tres de junio de mil novecientos cincuenta y cin
co, regulador de la pasada campaña cerealista, y en el .Decretc
de quince de julio> del.mismo año, relativo a la fijación del pre-
cio < oficial del trigo a efectos de pagò del canon de riego. .

Así lo dispongo por 'el presente Decreto, dado .en Madrid a

ocho de junio de mil novecientos cincuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
.

El Miilistro de Agricultura,
HAP'AEÍ. CAVESTANY Y.DE ANDUAGA
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___: Documentos-hiscóricos,
I, ," f

Un, concierto en cuarentena.

La prepuesta de, plebisciso.
Reunión de la Junta. Administra.titva.

� '. I . I

Pocos vagones subsidiados.
, �t,

•

t. '" ,'" I� rl)�: ..: � ': ,

La d�strihll;ción �el Conci�rto, i,ufmala.,:
'

'- Centeno libre,

• - Nuestra t�odera<:Í,ón'.
Se cosedharán 4'OÒ.OO'O va,gonès:,

'I

,
,

.�. f:'" ,.(. I

, , pero no la cebada ni la a,vena.

- El 5,° aval.
,

- ¡El trigo tipo V de Granada.

I ' La s�lldadura � las .coseohas.
'

r

\ ',,!

, r". 'l,o !.l'�11; ,
, La carta' de Q. Edua,rdo F. de Araoz. ha sidoœoibida vorI los' fahnç��tes

con emoción profunda. Esa carta y d contundente folleto de- TOL:MA.¡�,�
documentos históricos d'e lla harinería.

...
'

;",,1, v, 1 '
t

-

,'Una interrogante ocupaba la 'alfiehóon de los: fa¡brícàntés)�'autaIÚe,\l,!fo,i.í)ti
mera decena de' junio: ¿ Se va o· no a prorrogar" 'y ampliar él 'Œ.o:nciertò ttcin
el s.'N. T.?

.

;,

Ante, las múltiples manifestaciones negativas hechas directamente a <algu
IfOS grupos S indical es, revistas, personalidades, etc., la opinión niás genera

. Iizada era que las autoridades considerarían .oonrrario al ihtl?iés público un
'nuevo tr�to �cònó�í�o ,�. N: T.'-,indust,ria �;àrin'eta' para 'Ja,"biT.l?�ñà, �'���7.

En cambio, el ConCl!ertiO con la C. A. T., visto con gran··��lrp.pat1él' por
todos los industriales, contaba asimismo en aquel organismo con

'

grà1'l:d�s
posibilidades' de �er refrendado pOtr otro' año' ,. \,

,
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El plebiscito propuesto por el Sr. Fernández de Ara.oz, que' recogimos
en nuestro editorial del .mes pasado, .ruvo gran éxito entre los fabricantes.
Muchosde ellos confundieron Ip que no era más que una propuesta, con algo
efectivo, y nos -enviaron sus: contestaciones, Estas han sido magníficamence
a,çJ>¡g��as, porque nos sirven de )ndice de, la manera de, pensar de l'Os indus
tria}.e'�. Siempre 'es para nosotros gratísimo comprobar 'en la correspondencia
de una mayoría de los miembros.de la, fabricación. cuántos son los sincera
mente identificados con nosotros. Nuestra gratitud a xuantos n OSi .eseriben

-por el aliento que en sus- cartas encontrarnos, .
Volviendo de plebiscito, éste no han. tenido de 'momento efectividad ofi-,

-cial, 'aunque se tienen fundadas esperanzas de q?e los organismos' competen-
-,

.tes calibren la intención que CQn él.ise persigue, para que quede constancia
de un malestar muy 'extendido y SIC adopten, más' tarde o más" temprano, las
determinàciones oportunas para dar soluçión. a� este .pvQlb'¡eœ�.

\ '

/
.'

La .Junra Administrativa del Concierto se reunió. Al anunciar' esta re

"unión, la Oficina Harinera cleda:
"Además de l� a,surrtos, d� su comperencia la .Iünta habrá 'de tratar

(y
.

trató) de' la próxima campaña .die>! sefialárniento de- ternas y fechas para
.

la reunión de la Junta Nacional, etc.
t,J Es decir, que las.deliberaciones de los

miembros directivos' del Concierto versaron' JI0 s'610 sobre éste, sino también
'�obre asuntos cuyo estudio corresponde a otros o�gaJ1os sindicales,

,'/

t,. �;.
,

'ï
.

.Sólo 120 vagones, .segúnLi Junta ,A.dminj·stlfatiya .del Concierto; se han .

acogido al subsidio de paro. Se habló en un principio de' 30q, d� 340, de

que eran necesarios 5'00, etc. La realjdad es que, únicamente, pocos mas de,
.

. un centenal' de ellos (muchos 'de los 'cuales ya estaban eli. paro efctivo) creen

>�entaj6so"acog-erse a los' llamados beneficios del subsidio .clle' cierre .

.

Los miembros de la .Iunta Administrativa del Concierto no están de
acuerdo en la solución 'que ha de darse a 1'ÜS' problemas de la distribución, .

.. �pero todos,' elegantemente, coinciden en. que el reparto de la campaña última
'no ha sido popular' o no ha sido justo.

:' ',. �DeJ Concierto y de la amortización -de fábricashay, naturalmente, mucho
que discutir todavía. Ciertamente que no.deseariamçs tener motivos para em

'!r',plear nuestra pluma en un. tema tan .ingrato y que nos obiliga a una positiva
-: labor. crÍ(ica._

..,
,
.

.:.

No obstante, hemosde advertir, que,'si �I1)Udl0� lectores pueden parecerles

[
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poca
r c;sa: f�s .n o�j,dlas que 'reéogeinòs y; 'el ' espádo' qtïe

�didiCàm'ÒS" ¡':-ètié�ti6n
'

tan trasoendenfal, rro-débèrá atribuirse esta parquedad n1ás,ql\l�e á' nuestro' deseo
de mantenernos. (pese' a nuestro espíritu. combativo ampliamente demostrádo) , '

dentro de 'uná"aètitrldrmoderada y discreta.
.

""./, ',' .,.
'

Nadie imagine qtra' cosa, porque :{:OdO el mundo sabe que.' a1qulí ,esta:�ós ,
con nuestro �nltusi'<lsmo y con' la acreditada buena fe que siempre nos' ha �
guiado.

.
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¿ Han calculado -ustédes ya el volumen de' la, proxima ·coSeclhi3? €omo
habrán podido comprobar a Ió'Targo de la historia 'de -TOLy-X,' en cálculos
y prediciones siempre hemos -sido prudentes. Ui11a cosecha no se coaoce 'hasta

.

que llega a 'laspaneràé' El 'mes de' mayo puede acabar con la de la mitad Sur
de España 'y el mes de junio con d resto. Sin embargo, ya a estas alturas, y
rècògiende datos -de una-y otra -zona podernos vaticinar que la recelección

,

no bajaráeste verano-de ltOs·400.000 vagones -de trigo. Como, queda-grano
viejo eh disereea-cantidad. puede' afirmarse que el-año: trigo-harino-panadero
56-57 nd traerá agobios ni zozobras en cuanroal-abastecimiento,

'/ �

..
"

è
o,; • ,

� ..!., � .'.: .

'.. , ....
� ::�

.\ ,
.

�� Otra noticia <ie interés, entre las recientes, 'es la' de la 'venta d'e centeno

por el S. N.' T. a los" fabricantes.: con' destino a panificación. Es,' más, se
" autorizaba a éstos para comprar directamente a los productores y se afirmaba

incluso què esta 'autorización-no tendría s610 una validez momentánea, .sino
preloríga:dà "eh el Iuturo. "

,
.

En cambio, la cebada y la avena nos sirven de Índices contrários respecto
a los 'planes ordenancistas del S. N. T.' Este organismo se adelanta a dar el

precio' de ambos cereales y a expresar su deseo de garantizar las tª,�Sj obligan
d'ose a comprar 311 agricultor y habilitando al efecto paneras y ,a�lmiacenes: '

·t� .

,
I

El 5.° aval' bancario fué ampliado. Se fijó la constitución y. reti.rada d�
esta segunda fase hasta el 3'0. de junio.' En otro' lugar 'de este número tncon':'
trarán nuestros lectores más amplias noticias sobre el tema ... c.,

'

En entrevistas sostenidas por los representantes de la fabricación con las.
jerarquías "d�l S. N. T., se llegó a determinar dónde se encontraban los $0- !

brantes cuya salida interesa más al.Servicio.
.

. , \'
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.''Ic:'·'tEstoS:�sò:i¡'!�í:M'!'�és." a mediadœ de junio, ascendían. a más 'cíe zo.ooo _vagò-
;�ès,;J�li�!,Hd<2sl-en,las�Ptrovindas 9-ue .a continuación �' indican: '

'

",,1 '
.. �··l ;' �:' ti Alava ",,'

"

.: ,;
•

-Burgos
¡ Le;' J',

• �
,

1'1 PIlI A '
,

1 ,'"
on

'_'_' ",,' ',' "¡.'¡J'/,' I' "'[,":j'Logroño '" ',., '"
.'.

'"

Navarra i ••

'

Palencia, '

Salamanca,
,

Toledo .. "

'I;;; ;'t.. ;' ,',:.' :�allaqoJÍ:�.:: ';{ 'j'
",je � fi. :$.,::�, :�, Za�È)!té\ ,'",

"200 vagones.
f,,' Lobo .�,

r

1.200
'5'0'0 ('

500
5.500
1.200
1.000

.3.0001, ."

4.500

"

," J 20.600 vagones.
�. !, , '

:<" ·e,f4,-Ó6. vai�nes'tletip; V fue'ro� 'diistribuíddS 'en Granada: 200·, entre fabri-,
'c�hies ,dê aJqueil'a. provincia; 100;, también entre fabricantes: granadinos, pero

'sdÍàffilèí1te'�Í1t�� loo' más perjudicados, y otros 1'00 éntre �ndustriales' de cual-:

quier otro lli¡¡�� dé ·ESpàña: .".

\
'

.' .,

':'r-:'-'l:;:i ióIt�i<)r�d�:�:S' ..

¡

N., T.' núm. 171 de 1.0 de j\U¡n:1o¡ trà�aba die la" ordena
: �i,?ri' 'de v�n tas. 'alè trigo parà el €n:lace. de Ia campaña 5 6 � 57. Según este oficio:
'I�òs ;fa'bnçantes pueden comprar trigo nuevo, .pero previa adquisición 'de la
rnrsmi- cantidad del' viejo: Vean ustedes en, nuestra .Sección "EI: Sindicato en

T.OLVA, li� gestiones que sobre este tema han realizado los' directivos de la, �
industria..

'

: i



.. FRANCISCO·� MARTIN MUÑOZ
.
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' .

SACOS NUEVOS, U.SADOS, ARPILLERAS E HILOS

Arganzuela, lO
.

Teléf, 274933, ie
.A m p a ro, 94

T elé·f, 27 57 16
\

M A D R D"
"

Señores fabricantes:

Tèngo: el gusto' de ofrecerles, salvo vcrioción y exisfencias sobre -. esta ES
TAClbN DE FERROCARRil o AGENCIA DE TRANSPORTES,. recibidOs sus pedi.oos
en .1 más breve-plozo, los -ortlcules detallados a contlnuoción-

, ,,�4
..

"'_�, .� ".� \,.

:SACO�
.

NUEVOS, HARINEROS'

lino puro... �Extralt Inglés 600 grs... .. •. ..... 68 x U8 cm, ... : ....

Mixto .. ; • • •. e Extra lt •.•.•• LOOO .;; ;' ,
..

, • , •• 68 x 118 -.

lt .,.,." e,Corriente'" 1.100 lt ", 6e x 118 , .

• .. •• c Especial •. , , 775 )
,

' 68 x 118 , ..

SACOS- USADOS HARINEROS

AI�odón •••.•

'

<Primero> . �. � ...........•.. , 70 x 116 cm .••

·

••• ;.

Mlxto.· <Especlob 68 x 118
.'"

• .••.••• ePrimera·'�:""""'" •...•.•••. ,

••. ,68 x 118
cSegunda., •......•.•.•..•....•• , 68 x 118 !

SAéos
'

USA DOS.1 'PIENSOS

Esparto..... 1.0, a,lgacroba y veros .••

'

1 •••• 68 x 118 cm .•••.

'

, 1.a, cebada y avena
'

•.•... , . . . . . .. sg'x 118 ' .•.•

-La, salvadillo y hoja .•.•...•... � •. 73-x 140 ,)

La, salvadillo y hoja � 73 x 140
Con- remd\·, harinillás y'teree,pill'as l ·68 x"J,18. ' )

Con remd.", salvadillo y hoia... •.• 68 x ¡lO/lS' "

Can rerrtd o, salvadilld y Aoja .••.•• ' 7S'x 140' , ..•..

Textil,osa:. : .

Mi,xtQ •••... �
»

- , ••••••

:vorios: •••• :

IMPORT'A'C10N
-

� I j ¡... t �_.¡-. � ... ,/" 11_ ".
'
... ',. ,,. .....

. PESETAS
-

20,50
18 SO-' ,,'

lÚO
16,00

,.. '".

1.7¡50
14,50
1S,50
11,50

I,� - •

,1250'
'.-

10:00
7,75
7,00
,9,75

"850
6;00

TRES RAYAS 1 :0, règumbres •• > 70 )<'112 cm.. ••..• j

'.

,

. ,20,mr
.

)' ,,,! _ T�ES RAXAS_,l:o,.co.c_o ..... !.�., .. : •. 70�Jl� �r.",n�'> : Ip,OO
• fino.. •. Inglés, extrà .•••

'

•.••.....• :. • . • • •• 70 x 114 �
-. ; •• ; •.

-
\

... '1::

\

H ,I lOS

� ti"

Cáñamo •• �.' 3 el, »lt/ 420» ,. . .'; .. � . • •.• 27,50,'
Exfra '. :-:'. .).; ;,. 3' ct;

"

,,275 •
.

.'" .� \) . .. .. .. .

.... ,22i95
�i�Jq ...

�
.. '! 3: <,: . '

.

) ',,!' 170",', ',,: .,': ", '�;.. .. • '15,00
llno ••••••.• 2 ci, para zurcir saC05 a mano numero 6 ....•.• ;.......... '\:'30 úO

, o,!'" �,,'.,2c/,.,» , ",:' •
.." 5......••..••••.•••• '27:50

Algodón .•.• 2 ci.: " , máquina tblcncoj número 15 ... ,. '9'7,75
�

. ,�.' ,..,'.,'. ,,�2 ci, .•.. -' "�' -)'. � , f'n (mcreno) . ',.'
• ,12:... . .103"50',, "

'"

Si precisaran' algun' otro tipo no' detallado en la presente. "relación, -pueden
.

indicármelo y muy gustoso les pasado oferta.,. .

FABRICO SACOS DE AlC¡ODON EN !ODOS lOS T AMAÑO�
ANTES DE HACf:R SUS COM'PRAS' CONSULTEN A ESTA SU CASA

.' r .\
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€l·$:i'lCliçaf(J en co/va
�"

II

: En '{a Circular núfn.' '18. d'el Grup.o Nacional Harioero se da
.�.�� ,

...,

.:"P� ,�;� .�', •.
' \.

\',

cuenta de la reunión de la Junta Adrmmstratioa-del Concierto y'_
se adjurüan las propuestas hechas, de un lado por los. señores Cas'
télia,bo.· y Hetnández Mora; de, otro, por el señor Del Real, y de

otro, por él 's'eñor Mella Alfagem�..
. '

,

Es interesante hacer observar corno todos estos �eñores '�dqp'
, tan una postura de .reoision respecto al reparto de læcantidad-çlo
ba! ;·:'�ez CÒ,11rierlo.' Los comentarios sobran, puesto, q,ue los

mis'ijws pon�n'tes adaptan mUL postura'critica digna de ser

puesta de relieve.' I/OL VA, particularmente, ha de felicitarse
de este cam.bi¿ de rumbo.

.

-

r-
- ...... _._ -_ ...

.

,�Otras muchas qestiones sobre' canon de rsilos, revisión y clasi
ttcacion de triqos, recepción innominada de granos, stock obliga

. torto, subproductos, etc." han' hecho los Jefes dél.Gtupo Harinero,
todas las cuales se reseñan en las Circulares 18 y, 20 que transen

. bimos intqtamente, dado.nuestro interés en que ninguna informa-
,

• • . I

'.
ción sobre harinas, sean cuaesquiemsusiqniiicado y. carácter, esté

ausente de nuestras páqinas.

En elSindicatose especulaba sobre fecha de la ásatñbleiide la

.tabricacion. en 'ta que ibana ser discutidos temas transce-ndentales.
come los' del concierto y: la amotiizucion .. En estos .momentos, de

.
,

iiebre harinera, no creemos necesario extendemos en consideracio ..

nes acerca del tensó ambiente que se respira en todosIee medios de
nuestra industtia-

.

r

412
.

_*"":",,-¡-
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;lU,NTA AD,MINISTRÁTIVA *"'

:.
'

•.. t __

' ,:.' ,
'. I "�\ .

, .

.

. " -'.

!

l.

( .'" .

"Tal como estaba arrunciadó, ha celebrado sesiórrJa Ju:ntà'.;Admillis�·
.trativa los. días 22,.23; 24, y 25 de los corrientes, a cuyas s esione s. han:
.asistido los señores Barroso, Borrero, Fernández Fontecha, 'Lalmoldæ,'
Castellanos. Conde,· Mayor,; .Ramos, Del Real, Blanxart , Sanz Gani�]e?,'
�García Gótúez,' Alameda, Selvi". .Rodriguez' Serón, Oaroerán y Heruán-
.dèz 'Mora.

' ., '

.. :,

CU�STIONES DE TR�MITE:
"

.

-Se despacharon múltiples asuntos pendientes ae resolución, relátivos-
I al ,�Qncier�o y Subsidio de Paro, I '

:) :.
r,

'RE;L/\CION DÉ, FABRICAS, SlJBSII;>IÀDAs CON D()èb11'E�Tl\�\
.

.
,

ClON FORMALIZADA
'

,'" . .,,�
"

....

{
.

, .\
,

.

�
..... f , '-. . '!�,

J [ r .,

De 1a� Fábricas que "ha�', sblicit�d; hást� ahora el Subsidio de' Paro,
. alcanzando un volumen que se aproxima a los 350 vagones de capacidad
fabril, .lían quedado formalizadas las docunnentaciones relativas 'a 811 cie
rre y .cobro del Subsidio hastaahora, .el número de 11 l . Fábricas '('011- una

capacidad.' gl<?bal de 1.208�282 Qms., resultando los siguientes promedios
uhitanos" de 'pótencia y 'coste,:

"

.

Capacidad .molturadora por Fábriqa
> Gasto del Subsidio.per vagón ... \:.;

.\ '

10,.885, Kgs.
\UO.8�?,;91.. Ptas., ,



:

Fábricas substdladaehasta 26:-5-56 ..;

Concertados
En Régimen' En Cierre TOT A LESHorario

N.· N.O N.o
Capacidad'

N,·

.-P R O V I NC I AS d. Capacidad de Cap¡¡ci6ad de de Capacidad.
Iábca•• f4bea •. f�bca8. - :Kgs.'·;

,

fibc�,8 ..
,�

Kg.s . Kgs.
l.,' K9'�. ,-�

1•
.

,

Almería .......•......... • "--, 3 25.400 a 26.400
Cáceres ...... , ....... l' �.450 1 " U·200 2 13.650
Castellón............. 2 15.600 2

'

\

\24�00O 4: 39.600
Ciudad Heal.: ........ 3 22.800 2 9.500 5 32.aOO
-Córdoba ... � •........ 2 11.800 4 22.100 6 33.800
Cuenca ....•....•.... 2 11,400 2 11.400
Gerona,•..... � ....... ' 5 66.400 5 66.400
Granada ...•......... ,,2 32.000 1 8.950 1 6.000 4 46.950
Guadalajara ..... ',' ... 1 33.800 1 33.800
Guipuzcoa ...•.......

r
-L 1 12:400 i 12.400

Huelva...... , ....... "", 3 28:400 .

- 5," 33.000 8 .6.1.400
Huesca , .•. : . ., .... , .. 1 6.000. 1 6.000
Jaen •..............

'

.. 7 46.�40 7 46.240'
León ................... 2 26.240 - 2 26.400
Lérida ................ 1 24.800 . 4 40.600 5 65 400

. Madrid........•....... 2 31.600 - � 31.600
Málaga .. ............

- l' 12.600 1 12.610
Murcia ............... 2 14.550 1 7.000 3 22.510
Navarra .......... ,

... 6 - 64.000 - 2 15.600 8 79.600
Oviedo........• � .... 1 10.800 1 10.800
Palencia ............. 2 41-.600 2 41.600
Salamanca ........ " ..

-1 1 6.000 1 6.000
Santander ............. 3 34.800" 1 20.000 4 ,54.BOO
Sevilla ....... : .. : •... 1 8.noo ¡ - 1 8.000
Soria ..... o' : ••••• " • "

1 8.001 1 8.000

Ta�ra�O'na .....
� .. ' .....

3
�

'42.520' 2 .·48:.512 5 94.032
-

Terne ................
2 13.200 '2 13.200

Yalencía ........... '._. S 29.600 -3 29.600
Valladolid ...........

4 '74.400 1 16.100 3 66.800 8 157.200
Zamora ...

·

..•....•...
I 13.400 i 13.400

Zaragoza ......•...• ;
"

U 89.200 1 14.000 12 103.200

TOTAL ........ 59 541.360 24 294.962 28 271.960 ,111 1.2Q8.282

.

Aun faltan muchas provincias; unas, que todavía no han remitido
las documentaciones ; otras" que las Ihan enviado con retraso y están ahora
formalizándose.

/
'

Por ejemplo: Barcelona e5 una d� lá�. provincias que más solicitudes
- presentaron y� sin embargo, .en la relación no aparece, por las causas

antes, dichas.
I Aprovechamos la ocasión para' reiterar él. los Grupos Provinciales, y

a los fabricantes en particular." que. no". retengan ó demoren la-tramitación

'414,
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de estas soiidtudes' documentadas., .a .fin de que obren pronto en poder de
la Junta Nacional y put0an ser despachadas ¡rápid.amente .. ,

"

EXAMEN ·PRIMERO SOBRE, UN PROYECTO DE ANUARIO

COMERCIAL HARINERO·

.

Seguidamente la Junta examinó .l� propuesta que hace la Presidencia
sobre un Anuario Comercial Harinero y, ',por unanimidad, se estimó la
necesidad de su confección, por lo que recae el acuerdo de que se someta
el asunto .al superior conocimiento de fa JUlita Central en su día, para:
que' ésta autorice los' trabajos y créditos' que sean necesarios para' llegar
á su realización. Dada la ingente labor que supone la confecciónde un

trabajó de esa naturaleza (donde cada 'comprador de harinas ha de ser

objeto de una minuciosa clasificación}, no debe anticiparse su publicación
en gracia a su mayor- eficacia.

. '. .'
Se' adjunta Ulna �opia de la propuesta, para que los fabricantes 'puedam

enterarse del alcance y trascendència comercial que 'el tal Anuario encierra.
,

. ,\. '

EXAMEN TAMBIEN PREVIO SOBRE LA RACIONALIZACION .

DE NUESTRA INDUSTRIA
. .

/

F
'

A continuación se ocupó la Junta' de 'la racionalización fabril de nues-

tra industria, què en la esfera estatal VIene teniendo, por fortuna, muy
, comprensiva acogida.

El Jéfe Nacionàl del Sindicato nos' tiene interesado los estudi'os nece-,

sarios para proseguir, ya más a fondo, .les gestiones encaminadas al plan
teamiento oficial del problema. A continuación detallamos el cò�respondiente esquema:

.
FINALIDAD; ,

\

._ r

RACIONALIZACION que ordene el equilibrio, den
tro de una cuantía prudente, entre la ,produoción

.

,

fabril y' el consumo, de, harinas.:
M:EJORA TECNICA' o modernización de utilLaje

que; natura,lmentè,' lleva, aparejada la elevación de
calidad y -rendimiento de las harinas o obtener.

'

AUMENTO DE PR'OJJUCTIV"tDAD, cómo cense-
cuncia de la' mejora técnica.

'"
.

.

'�
.

�',

DISMlNUCION ,DE COSTE, en' virtud del incre
..: mento ae producción derivado de la. .mejora. técnica

•

rv .:
''Sr de .la racionalización preconizada, "

r,

I
,

I
.'



(
.

MEDIOS':

, , I

ABARATAMIENTO DE, PRECIG), como consecuen-

cia del aumento de rendimiento.

.

'I

ELEVACrON SOCIAL OBRERO, como secuela del
-mejoramiènto econórnieo de la industria, harinera .

CAPACITACION- DE L0S l\fI$MOS, mediante la '
'creación de una Escuela Técnica de Molinería.

MERCADO NORMALlz:t\nÒ; COllJO derivación, en

fin, del régimen racionalizador a instaurar, que lleve
la equidad económico-social, el progreso, de la téc

.nica, a una industria" anticuada. y la satisfacción al
sector consumidor.

Desarrollo económico del Plan, financiado por la. pro
pia industria, aunque legitimado con el reconoci
miento oficial en el «Boletín del Estado», para que,
con esa garantía de función, plazo y -alcahce, pueda
la Banca privada conceder los créd itos a largo pla-,
Z0' necesarios que acometan la ,empresa racionaliza
dora, y cuyo empréstito sería amortizado, .de mo-

.. mento, a través de 'los ingresos de recargo sindical

que, el Concierto con C, A. T. y S. ·N. 'T. prop.or
cionan

, y cuando éstos dejaran d� existir, mediante
un cánou que' pesará sobre cada quintál niêtrico de
trigo' molturado. \

D·A T O'S
'

A)��, Capacidad, actual ae molturación de la in'dmstria.

B) Nec�sid<l!des del Consumo Naci�naJ '(à�me.ntadas en un 25' per 'lOO,
.en previsión y garantía del absoluto abastecimiento 'y de la regu-
laridad ' de 'precios).

'. \
"

,

C) Sobrante de capacidad de molturación A} y B), susceptible de ració-
, nalización.
/.' Rara racionalizar el sobrante C), será conveniente tener .en cuenta y

'dar prelación' amortizadora
-

a las industrias que acusen las .defectuosida ..

des sig�ie;n,tes :.

"l .": Mala situación (zona productora 'o. censu Oidora) en relación
a la materia prima 'o al consumo de harina.

"



1 .

2, a Deficiencias O' alejamientos en las comunicaciones (ferrocar.rjJ..,.
, . carretera o puerto).

3.� Irregularidades eu -Ias condiciones técnicas (l!tirlaje, antigiie
'dad del mismo, no deseo de modernización, etc.).

4. a Calidades inadecuadas' de las harinas. ya' sean para UI�OS 111-

dustriales, :ya para utilizaci�n en panificacloras., '

,5:L Insuficiente capacidad Y' clase 'de almacenaje. para trigos Y
'harinas (silos almacenes, depósitos, etc.} en función. a su 'ca
pacidad fabril, con renuncia a promover almacenamientos
acondicionados.

I

6.a Voluntaria inclusión en el cese de la industria (por insufi-
ciencia de recursos, vocación, organización comercial TI otras

l"'azÜ'nes de orden privado). '

�I"

'm La capacidad en activo de Ja fabricación habrá de ser en todo mo

mento y, corno mínimo, 'igual a las necesidades de CQ'l1Sumo,. más
.un 22 por 'lOO -'-Ya se ha dicho-s- de previsión y garantía del abas

tecimiento, así corno de estimulante. s(,:,g�uro, a la mejor regulación,
f'

-

•

de precios y calidades, al conllevar la racionalización 'una honesta

competencia, fomentada por ese regulado excedente de producción.
.Porque la racionalización, que pone coto a la competencia envilecida

. '-nacida, al-calor de mi liberalismo. económico sin .ética ni frenos-,
se, vale, sin embargo, .de upa regulación elástica, entre: cuya elas
ticidad no 'se, halla ausente .1a propia competencia. Pero' una corn

-, petencia regulada, honesta, orgánica, sin que el Estado se avenga
,.

él estar cruzado de brazos, para pres-enciar el desfile qe industriales
que sucumben y, S'U obligado cortejó de técnicos, administrativos

y 'Obreros que, por «crack» fabril, quedan en pam forzoso,
-y:-"_' ..

..

\ •

E) y com¿ quiera que ��iste una capacidad molturadora REAL apro
ximada a 2.000 vagon�s diarios -;-perdón si, par� visibble claridad,

-

elegimos el número redondo->, 'y ,las necesidades del con�umo no

" llegan él Jos 1.0PO vagones, no cabe dudar en tal. supuesto de que:
.�

\ ese' sobrantè, esos 1,.000 vagones de diferencia, son los que en el,
mercado polien a la industria al borde de, la ruina. Así como en

..

unas oposiciones. para ....
mil plazas donde se presentan dos mi]. opa: '

{ '�'sitores,,' es segura, por necesidad, -la
'

eliminatoria de. lin millar ,

igualmente en la industria, cuando eJ fenómeno de la super capa
cidad se. da, su, permanencia, 110 sólo 'causa serios estragos a la

totalidad del gremio, .sino que, por;-ley de gravedad, termina eli-,
m{l1ando a ·la parte sobrante.

" .

'

: -

'

, l�ll él C2S0 actual de la fabricación, cómo hay necesidad de dejar
una capacidad fabril amplia -aunque no envilecedora-i-, se estu

diará la cuantía de; -fábricas a quedar en activo. Y corno quizá nu

41!l:
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dejen de oscilar- entre:.3oo y '600 vagones de capacidad, Jos que
_

. sean preciso amortizar, tendremos en su momento que ensamblar
: la voluntarsedad de las peticiones cop la inexcusabilidad del volu

men conveniente. A nuestro juicio, pues, el destino de la capacidad
de molturación voluntariamente eliminada, debe y puede ser pla-
nificado así :

.

1.° Fábricas adqu.iridas para eli
'minar capacidad activa, pro-

I cediéndose a su desguace.
2.° Fábricas' en «Subsidio de

Paro) -sin ser compra
das->, manteniéndose 'en

.

'

RESERVA para necesida-
,

.

des de excepción o de ele
mental 'previsión.

3.° Fábricas extraídas del caso

.1.>0 o de ·las que sólo ofrez
can su derecho industrial,
pira COll esos (\cUPQS» legi
timar situaciones de

.

otras
fábricas con exceso de capa
cidad real sobré la registra
da oficial ....

4.V Cuando por razones impre
vistas o por incremento de-

. mográfico el consumo nacio
nal experimente alza, se ha
rá preciso corregir la situa:'
ción estática de las fábricas
en RESERVA, cou d lógico
trasvase de algunas de ellas
a la modalidad de «en acti
vo», tras 10 cua1, el mercado
nacional 'de 1 as harinas se

hallará siempre' bien satu
rado.

5. ° Cuando por razones de ago
tamiento de las etapas ante

<rior<::s, y ante el previsible
aumento de población, se

impondrá en su día la crea

ción o reapertura de fábri
cas, incluso con alteraciones
de' zonas

-

de producción o

418

consumo con .ocasión de pla
nes de riego, colonizaciones
o nuevos centros industria
les, etc.

PRIMEROS CINCO AKOS
Durante esta primera etapa

han de comprarse las fábricas del
'caso 1.>0 en su totalidad, para el
desguace y, a la vez, legitima
ción de capacidades excedentes
que se hanan sin reconocimiento
oficial y, no obstante, vienen
funcionando; y -también,. para
convenir y contratar las indus
trias que hayan de quedar en si
tuación dé' RESERVA a través
de. un «Subsidio dé Paro».

En esta segunda, etapa se co

ordinarán las reaper turas de' fá
bricas en estado ne RESE·RVA,
a .in de no desd ibujar el ritmo
inicial de capacidad fabri) en. re

lación con 1 as necesidades de
consumo, incorporando a la ac

tividad solamente. Jas .instalacio
nes indispensables.

A PARTIR DEL 10 ,A�O
En esta tercera etapa, se au

torizará oficialmente la creación
de nuevasfábricas, la concentra
ción en determinadas comarcas

claves, o el traslado que 1.8 fu
tura panorámica agro-industrial
aconseje.

-



œ). Prohibición terminante de autorizar la instalación de nuevas.

fábricas 6' de ampliación de las existentes, "durante-un período.
mínimo de diez años, siendo sólo· permitidas las reaperturas
indispensables previstas en e! caso' 5. Q,

'

b) . Tiempo para ultimat operación desguace: cinco ,años.

f '

e) 'Tiempq para legalizar excesos de capaeidad : dos años. ".

,

�

,

'

'.
.

d) 'Tiempo a 'conservar fábricas en RESERVA: Hasta diez, años.

e), Ti�111P() p�ra ampliar .capacidad por' mejoras técni�cas debido a

lpodemo�' diagramas o nuevos métodos, progres,ivos q,ue erigi
rlten mayor producción .: del 5.Q al 10 año de racionalización ..

Tiempo para creación 'de nuevas fábricas, concentración volun
,

�aria,,' traslados a zonas 'nuevas 'o necesarias, modernización de

utillaje, etc. : A partir de diez años, con revisión entonces, si
procede: seguir manteniendo el 25 por' 100 de sobrecapacidad
que: asegure lar libre competencia, o si, vista la experiència del
decenio, procede reducir, mantener o incrementar el porœn
taje expresado.

F) Clasificación de las fábricas en activo 'por calidades de harina- y des-
tino de his mismas.'· I

' '

Reglamentación técnico-sanitaria de" l-os distintos tipos,
Organización laboral y plantillas.
Reglamentaciones de trabajo,

'G) ¡ Escuda, de Molinería. Las promociones de técnicos' molineros que
, surgieron de la etapa de formación profesional de Lampaya, van

, desapareciendo' y la industria de la' harina, hoy más que TInTIcét"
necesita no perder la línea del progreso. Desde nuestra parcela
gremial; es elemental y forzoso que coadyuvemos COll "el. Sindicato
-<que agrupa y aglutina 10 económico y .lo social Y' 10 técnico-
para' que esa vieja aspiración constituya -pfOlut? una espléndida
realidad.

ORGANISMOS QUE ESTUDIAN LA \RACIONALIZACION
"

HARINERA
-.

Correrá a cargo de una Ponencia estatal-sindical, da 'cua1 deberá estar

compuesta por
-.

Dirección Genera 1 de Industria.
Servicio Nacional del "Trigo, ,

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes.
Sindicato Vertical de Cereales. ,\

"

41�



, El Jefe' Nacional del- Sindicato ha' celepiadó "'ya bastantes conferencias
eli 'telaÚón C()1� este, yital prohle!ll,a harinero.iy la Junta Administrativa
de los Servicios de Concierto -que entiende' también en las "tosas de ra

cionalización-c-, amte la exposición 'qUè' hace' el señor Barroso, de esas:

gestiones, 'se muestra" complacida- im gTado extremo, y. hace constar su

gratitud sin limites por la constante y fructuosa Iabor que a favor de

nuestro Grupo viene- realizando el .señor 'Reus Cid.
- '

RECOPILACíON DE CUESTIONES SOBRE TRIGOS, HARINAS, t
'

y S?���O�V�TOS;9"?�, ATÁ�EN .¿Í\' �A PRO��MAÇOSECHA (
.. De e�l:à a ;ia":i1úeva Yeos�cb'a y próximos al dictàdo de las nuevas nor-

I mas relativas ,a, la c.ampaña-1956-57, la' [unta ha examinado diversos as
pectos de Ia, cuestión y' ha. acordado transmitir a la Jefatura Nacional del
Sindicato, .si merece su aprobación; solicite de la Delegación Nacional

del,' ·8. N.� 'T: 1 determinadas' aspiraciones de -_la Fabricación de Harina
y .que ii 'continuación relatamos :

a)' ' Un,ifú!QJción de' pesò y 'pfecúitado del envasádo de trigo,
" ' J

Actualmente s'e t'iene ordenada la, entrega: de trigo per'
- el S, ,N. T., en forma que .resulte para. el fabricante, envasado;
pesado y sobre- báscula-almacén. y como, esto se olvida, en algu
nas ocasiones, querernos.suplicar a la De-legación Nacional se sir
va recordar a los' jefes -de 'A'lma,dn .lavefectividad, CIe esa disposi-

. ciónt, si bien, y a ser posible, deseamos se complete y' ampolle en

, el sentido de que el trigo se entregue sobre
, v-efiíqtlo] envasado]

.: con ',peso unifièado' a ,80 kilos y 'ewuase J5recíntado; Le que sol ici
.'� .tamos 110 debe dejar=de estar desprovisto de 'buen .sentido, cuando

, r
_ ; la, Secretaría General del Servicio; en relación 'a las' remesas' de

� :
tr igos entre provincias en régimen interior. dispuso el unificado
de los' pesos a 8'0 kilos y su envasado con 'la' garantía del precin
to, -según Oficio-Circular número '233/33.2-17 del 1·6' ,de febrero
de), 1956..

"

,

,b) Canon establecido sobre las entregas de trigr' e11, sitos,

El canon de 1 ,50 pesetas Qm. establecido actualmente
.. para la

" ..

.eiWr,ega' al fabricante de tri'go en silos, bo: significa en' las opera
ciones "de retirada, la menor' ventaja económica para el industrial
receptor, pues el hecho de la mecanización nOI justifica más que ,

economía para el Servicio, pero no pp_ra. el, harinero. Abora bien,
'�r '�_- " ènando-el silo 'drspònga de- apartadero ferroviario! 'Y �ese:--a)pa'rta�

1dero sea utilizado por ell fabrica:nte receptor] el} tal casoestindu-
.

dable que éste encuentràuna econohiía ciertà v.. en su consecuen-

/,'. cia, no debe dejarse .d� reconocer Ja .1egiJi,miqad y razón ne Ja
. ";,, "èxaêêión ::. establecida" consistenté . en '),,50. pesetas pOT Qm.. Pero

sólo en este caso, _ 'n'O'en el -anteriof desêrito.



I

. ,c) _ R.eq'ltisi�o' necesario pa�� RI tr:anspoHe' o cirçulación. dèq trioo,

El ideal sena la simplificación de trámites,' utilizando. a tal
efecto, y con carácter 'general, el A:.S para el transporte' interpro
vincial de trigos" de la misma manera que �11 'la, actualidad se

,
viene aceptando en la esfera provincial" . "

\ No _ conviene olvidar que hoy se efectúan muchos transportes
por carretera a base de utilizar' el reporte de camiones, cuyo .siste
ma generalizado economiza. los desplazamientos ele tl;'"tgos. Si la
Jefatura Provincial del. S. N. T., como .hasta 'ahora, .ha de expe
dir- la guía de circulación, resultará en Ja .práctica =-como viene
aconteci�ndo- muy difícil prever de antemano la coincidencia del

, velhculo de reporte con la fecha y hora de salida' consignadas pré
viamente en la guía; y si por cualquier circunstancia que no al
canzamos a comprender, fuera indispensable _:_f-'n Vf"7, de la gene
ralización del A-S como pedimos-e- el mantenimiento -de la guía
'de circulación actual, suplicamos al menos, en gracia a!a simpli
ficación realística, se faculte al Jefe de Almacén del S. Nj' T.

para que pueda señalar é11 los Cuerpos de guías què expida la
Provincial, la fecha f y -hora REAL de salida para establecer àsí
una auténtica validez de durac�h.·

'

el) Trigos d'espl,azados. "

,
. ,

Muclias veces, y en zonas' alejadas de medios de ébmunieacio

ne,s normales, la retirada 'de trigo de los almacenes d�rS., N. T.
se -hace dificultosa. Desde un punto de vista racionalmente mer':"

.cantil, ello es lógico, puesto que por' m' 'desplazamiento tales tri

gos han de situarse en fábricas con encarecimiento; yaque su pre
cio, nacionalmente igual dentro de, sit .preceptivo' tipo, resulta au-

mentado por el exceso del precio del transporfe." ,",
, La Delegación ,Nacional d�l S. N, T., con indud.able, Tógi'ca' y

eficacia económica, en algunos casos aislados, ha primado losdes-
plazamientos de tales tri,gos.,� .

.

"
.

'

.

Ahora bien" la excepción entendemos .debe convertirse en 're

gla general par� todo trigo, desplazado, se encuentre donde se en- -

mentre. A:sí, Id 'aliciente de retirada terminará con el colapso pro
ducido. hoy por l1:11 inconveniente y oneroso r�c�:ri0J�PPr. .excesivo
trauspsorte -

,

" .

,

." Solicitamos, pues, se primen los trigos, desplazados, entendién
dose por de'splazamiento;3, aquellos que ,se, encuentren 'almacena
dos-a uria superior distancia de ,25 "kilómetros poi d;t:rétera) de, la
estación de ferrocarril más próxima.; o por. ��!J1in(),;.� 15 ki-
lómetros. " '

'

,',
"

\
..

.. i
,.

,

e) Reuisián d'e la clasificapi<}n actual de trigbs.
La: clasificación general de 'los trigos por �1 S. N. ,r: deseamos

, se efectúe en forma 9��- corresponda a una realidad comercial una

"

.'
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t.

tipificación más panadera, y teniendo en cuenta su calidad, peso es

pecífico, Iimpieza, humedad y rendimiento harino-panadero, como
.

en teoria está dispuesto y ('Oi116 en la práctica muy generalmente
se observa, deben crearse subgrupos.dé tal forma. què las diferen
cias de precios 110 sean superiores a 5,00 .pesetas ·,Qni. en tri

.
gos normales. Los trigos anormales deben' tener depreciaciones
que correspondan igualmente a .una -realidad comercial, siendo el

mayor interés presida un criterio uniforme en todas las provincias.
Las Juntas de recogidas de cereales deben ser ampliadas con

las representaciones de las Comisarias de Recursos de Jas Dele
gaciones Provinciales de Sindicatos.y d-e los consúnridores, y en

.tenderán �n .las propuestas de .Ios tipos dt¡ cada _proyincia y de
las depreciaciones que deban acordarse para los t rigos anormales,
siendo 'preceptivo, a eiectos de unidad de criterio, que la Dele

,
gaci6n Nacional del Servici-o Nacional. del Trigo dé Ja conformi-

-

4ad a su·s acuerdos de aquéllas œnies de 'tenl(!'1' efeci'J:Vidad.

f)
.

Trigo pam canie, ,'1

Que, con el debido control que disponga d S. N: T.; .el trigo que
haya de utilizarse para k elaboración de harina' dé canje pueda
ser entregado directamente en fábrica por el' propio cosechero,

Sabemos que quizá en la esfera ofioi a) j ; correspondiente se'

1, despertarán viejos prejuicios si estos' trigos para canje .pudieran
,

ser objeto de concertarse su canon de 8,00 pesetas por Qin. Por

'parte de la Fabricación no habrá el menor inconveniente en ir
a UR concierto especial si, como normalización del sistema que
desemboque ·en' la antigua. costumbre, se autorizase al b:bradòr'
a que pudiera llevar su trigo .a la fábrica que le, elaborase su

, harina de canjc., siepre --19 repetirríos-s- que el' S N: T.-, así 10
estime' y controle.

.

g) Re,cepci6n, tnnaminada de �rigo_s: '",

Al fabricante de harinas, aunque otra cosa haya podido creer

se, le interesa extraordinariamente el hecho de, que el trigo dis
curra por cauces "legítimos. Por razones archisabidas hacen que
muchos cosecheros no-puedanéntrégar al S. N: T. la producción
total de su trigo. Entonces se producen situaciones .de emergen-'
da que conviene evitarvy se evitarían si los almacenes del S. N.T.

� �

admitieran entregas innominadas de. trigo .. Eso, en casos excep
cionales, naturalmente, pues la generaliz?ciém no' conduciría a nada'
{tti!, 'estadfsticamente al menos.'

. ,

ht eooperacián de almacenamiento
.

En los años' de mediana cosecha por ] a aglomeración de entre

gas de. trigo en el verq_no, suelen producirse .tapoqamientos y co-:

+92 ./
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..

"

•

t

,I
•

I"�

. lapsos en' la recepción a .los agricultores. y esas dificultades sue-. -

Jen 'multiplicarse el¡ los años de abundante recolección, corno, se-

gún las trazas', posiblemente suceda este .año.
.

_

La Fabricación no. puede permanecer _ insensible frente a 10s
conflictos estacionales .que posiblemente s-e produzcan en Jos pró-

'

ximos meses, _ y ante la inminencia de esos trastornos. la. Fábrica
-

ción de Harinas, consecuente con su deseo de coadvuvar a la mejor
recepción de cosecha, .ofrece u+la . vez .más sus' almacenes --en' la
medida de lo posible-s- situados en todo. el ámbito nacional" para

_ que así el S. N. T. deposite cuanto trigo. pueda en esos almacenes
(

complementarios privados, siempre, naturalmente, que- al dispo
ner "la adjudicación de. venta y ventrega posterior, brinde obligada
preferencia al fabricante depositario: :

- \ .

Depósitos con aval ha1l.cár';q.
\.

I,' "I "l' .-

Cuando al S. N. T. '�e interese promover operaciones' con aval,
bancario, la Fabricación de Harinas seguirá -presta-ndo, como en

otras ocasiones, su colaboración más decidida.

'.1

-

5)
.

Stock. oiñigatorio.

La.·�abriçaci�nJ que trabaja normalmente,
-

sin la menor norma
"impositiva, precisa mantener existencias de trigo que, por IQ ge-:
neral, rebasan las prediciones del stockrobligatosio. Pero' no obs-

-

tante ello, la exigencia del stock perjudica a l111a parte de la Fa
bricación -1a aquella que tiene sus - medios financieros limitados y

"

no puede aceptar. ese compromiso-e-, �r en d deseo de evitar Iesi-
-

v.i?ades, consi<.ieraI�lOs· un deber pedir r 'Sl ello es posible, la supre- _
SlO11 del stock. -

- "

,

.

y en el casp dt que la supresión total no pudie-ra ordenarse, sel
ruega su reducción a, la sola obligatoriedad de 'tenencia e!l trigo
por la cifra equivalente a quince dias. r,eI' promedio del ,trimestre
anterior, dividido su volumen por st;is..

.

. \

k) Libertad de eleccián.:
.

-

Es' del mayor interés, para las combinaciones o' mezclas de tri-

gos y la mejor elaboración de harinas y sus tipificaciones, qu:- el
_ fabricante pueda elegir libremente los almacenes,

.

cualesquiera que
sean sus emplazamientos provinciales o interprovinciales, y .sus

tipos o clases. Esperamos sea /as1: reiterado a las [efaturas Pro-
r vinciales, las que a su vez, .estamos seguros, no han de afrontar

-

problemas de retiradas sobre determinados almacenes alejados, SI
como antes se interesa, fuera a la vez aceptada la generalizacióu
del sistema estimulador de primar los trigos desplazados

.

I , ,



1)
-

Intervención dd 15 ·por toó de 'la producción de sttbproauctos. ,,'/

Dadas las circunstanci as actuales del mercado de piensos, l,)arece
innecesario subsista .la intervención de los salvados V restos - de'
limpia, puesto que además tal medida repercute illdefectiblemen- �

te en los 'precios de la harina, por estar íntimamente -ligados los
ae uno y otro producto: en el correspondiente cálcuclo de .costos .

.
Cuando el valor de los subproductos era inferior a1 estableci

do en la fórmula de 'determin.ación de precio de la harina fijado
por C. A. T., nunca fué la Fabricación de Harinas compensada
de aquellos perjuicios, y, por tanto, no parece justo que en el
caso' presente se interpongan y tasen unos subproductos, normal-
mente en la determinación del precio de la harina.

-

Siempre el preció, de los salvados ha tenido Ulla equiparación
oficial, proporcionalmente razonable, con el precio de Ja cebada..

'y corno 'los subproductos dichos SOll- intervenidos a precios tasados
.

muy ,por bajo de los 'que la cebada disfruta ell régimen de Ïibre
comercio" nos permitimos ins: stir en la injusticia que repr '::' sen

taría mantener esa inter:veJicióuJ, ya innecesaria ante la- coyuntura'
actua-l dé siega de cebada, avena) etc., y la esplendidez de .pastos
existentes. Es, además', lamentable que estas intervenciones pro
duzcan en algunos .cases efectos' contrarios a los" .que Se pretenden
de ayuda efectiva a la Ganadería Nacional, corno, por ejemplo"
sucede en Valencia, donde una

-

gran cantidad de dichos, -produc
tos son revendidos en aquella Lonja, con- beneficio exclu-sivo de
los espe-culadores dedicados a ello.

- .Jgualmente la Junta acuerda someter a la consideración de la
Jefatura del Sindicato las <siguientes peticiones relacionadas con

las harinas, - por si estima conveniente 'trasladarlas -á Comisarfa
General de Abastecimientos y Transportes, con -Ell ruego de que

, sean aceptadas.
-

-

•

GRADO DE HUMEDAD DE LAS HARINAS

Existiendo en el país trigos tan dispares 'en caractèristicas de hume
dad 'y. de constitución física que exigen tratamiento. técnico distinto, se
impone la necesidad de dejar en libertad al fabricante sobre el grado de
humedad en que hayan de producirse las - harinas. _

.

-
,

Existiendo libre mercado y una competencia feroz en la compraventa
de harinas, ID aconsejable en todo caso será .que sea el, comprador el que,
cuando reciba una, mercancía no correcta, formule su reclamación o deje
de cuenta con arreglo a lDS preceptos del Código de Comercio.

424
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A'�ALISIS SOBRE PORCENTAJES DE CENIZAS

{referidas ct materia seca)'

Actualmente 'se levantan actas 'Y expedientes contra industriales cuyas
,

harinas,' una vez .analizadas, acusan defeéto·, d exceso d� cenizas sobre el
margen 'percentual legal.

Ese mayor' o menor porcentaje de cenizas ni lo pone ni lo quita el fa- '

bricante : lo da la constitución del trigo, pues .sabido es que los de estruc
tura amilácea contieneri menos y los. de constitución córnea poseen' más.
Y aun dentro de una u otra tipificación, los de carácter finos acusan me-

nor- porcentaje que los de' característica basta.
.

Por tanto, deseamos que se suprima el tope mínimo que actualmente
está .establccido (0,700 %) y se aumente el tope máscimo (fijado en,

0,850 %) en el porcentaje que en el, Instituto Nacional de 'Cerealicultura
estime .adecuado, especialmente para trigos duros o "recios y .oastós�1

"
,l-

VENTAS DE HARINAS A SAeC? PERDIDO

,
La compraventa 'de harina. debe ordenarse se efectúe a: base de saco

nuevo-incluido y con peso bruto por neto, como tradicionalmente se operó
siempre.

Por saco nuevo se entiende el envase que HQ haya sido, utilizado nun

"ca, o a 10 sumo, que haya hecho un p;rimer viaje en trigo COll la finalidad
de que pierda el sabor del apresto, .

.
.

' ...

V?NTAS' A CqLECTIVIDADES; COMERCIAINTES

.

La venta de Iiarinas y' sémolas que, como excepción, pueden. efectuar
se actualmente en. partidas no superiores a cien kilos à los. establecintieu
tos comerciales y colectividades de toda clase, esperamos se amplíe, su

radio de acción á particulares o agricultores..
'

. ,

En los medios rurales' el labrador acostumbra; a través de taÏionus.r< ,
•

'9., elaborarse semanalmente 5U pan, generalmelíte 'de masa dura; y a este
fin' se' acogen al régimen de «Canje». Pero. a muchos, cuando la cosecha
particularmente no le es abundante o dispone 'de, escasos recursos y se ve

obligado a' vender parte del trigo. que debiera destinar a uCanje»), en el
'segundo' semestre se le agota la 'harina de su llamada «Maquilera». Y en

tonces piensa en, comprar harina al fabricante, quien; naturalmente, nOI

se la puede administrar por no estar autorizado para elle. 'Esa es, pues, la
razón de esta petición) que' además desearnos sea otorgada sin la limita-
ción de cien kilos subsistente.

.
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SENALAMIENTO DE TEMAS y FECHA 'PARA CELEBRAçrON,

DE PROXIMA, JUNTA SINDICAL ,NACIONAL

Se e�a�lÍnaron diversos y espigados temas, entre ellos, Jos sig'uientes;
•

Concierto

Se da cuenta de la comunicación número 37.189, fecb'á. 18 de los co-

- rrierites, del Excmoc Sr. Comisario General de Abastecimientos y Ti�31ú�-' ,
portes, dirigida �l Jefe, Nacional del Sindioato, donde dice" que estando

próxima la nueva campaña ,1956-57�,' desea; conocer si el Sindicato presta
su conformidad a la prórroga del contrato del Concierto suscrito el 14 de
octubre último." �

. ,

'

-
"

Lá,Junta; de acuerdo con lo. acordado-en la A samblea celebrada el 24

y siguientes días -de enero último', y creyendo conveniente a los intereses
, de la Fabricación de Harinas su prórroga por una. campaña más,' así ]0
informa aljefe Nacional del Sindicato, a quien ruega firme el nuevo �Ol1�

trato como, prórroga del .anterior.
,

Se plantea ñu interesante debate acerca de la manera de distribuir el
nuevo Con�irto, y todos, con absoluta unanimidad, declaran :

1, Que se reconoce acertada la: .derrama de las cuotas provinciales, y
Sill embargo, aún no se ha podido perfeccionar del todo en 'el ám-
bito, provincial las cuotas .individuales.

'

2,. Que deseando el mayor acierto se someterá el problema de la dis
tribución, nacional y provincial, al superior criterio de "Ja Junta'
Central asistida por los Presidentes de lbs Grupos Provinciales.

3. Que para conocimiento de todos los fabricantes se acompañan tres
Anexos de propuestas que formulan varios Vocales de la Junta Ad
'ministrativa y que pueden servir de base de 'estudio, ,sin perjuicio
-de otras interesantes propuestas' que puedan alumbrarse por los,
fabricantes: a través de los 9�pos Provinciales, '

_

,; 4. 'Que 10 antes posible se reúnan los -Grupos, Provinciales, examinen
lla, cuestión con objetividad y aleccionados por la experiencia, para
que cada provincia forme su criterio y autorice a su Jefe o Presi-.
dente para que concurra a la próxima Asamblea a ser portador del
criterio mayoritario del Grupo, y con' UR voto de confianza, a la

l
vez',' para que pueda obrar con márgenes de principios susceptibles
de ensamblaje con otros criterios más o menos análogos -; y

,

\' lO. .
•

"

5,.
'

Que todos los Vocales de la Junta Central dicha, cuando se les cite,
-

vengan plenamente capacitados del problema, con .la invstidura de
/

,

nAexos de propuestasque formulan varios Vocales de la junta Ad-
d otras interesantes propuestas que puedan alumbrarse por los fa-

\

F,
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cOllfian�a' necesaria' de
'

sus , compañeros y con ei firme propósito de
defender a toda costa, la base de máxima equidad distributiva del,
próximo Concierto, yà que el sistema idealmente es -de que favo-

,

rezca a todos y lío perjudique a nadie (con las nimias diferencias
-

qu�) al tratarse' de obrà de humanos, .nunca será ,�osibleevitar).

Raciónalizaci6f,1, .

Anteriormente �en su capítulo correspondiente-
' hemos Informado

con .amplitud de este capitalísimo tema. No' es, cosa) pues, de repetir éon-
ceptos.

' .

�, '
'

Pero sí debemos' afirrriar que la Junta reiteró su criterio de que 'mien
tras la industria esté sin racionalizar, 'nuestros males no tendrán remedio,

El balón de oxígeno que viene sosteniendo últimamente a la Fàbrtá..

ción --la excepcional subida de precios ep los salvados- pronto 'se .des
inflará. La 'abundancia de hierbas '; la cosecha de cereales y leguminosas

, bastas ;'las compras en el extranjero ,que el Oobieruotiene enproyecto ha-
. ! ' " " '... ,'o '

"c�r.::" contribuirán a que los piensos se regularicen poco másomenos.
Cuando esto 'en la práctica se confirme y sintamos. abundancia de tri

gos, la, situación de la industria, desgraciadamente'entonces, volverá a sus
antiguas y acentuadas dificultades. Y la Molinería, rehuyendo de cantos de
sirena y entregándose a la verdad de la racionalización, comprenderá hon
rudamente que. para su -pervivencia y normalidad harinera no existe más
solución q-q,e la que nos 'conduzca á, una más. humana armonia entre pro-
ducción y consumo.

,

<:

"

.. De. este tema trataremos ampliamente en .la próxima Asa�blea.
I j.

"

.

:o,
,

Trabajo
.

l

.Para deshacer, equívocas informaciones, el Jefe Nacional del Sind.icaio
ha celebrado diversas visitas y gestiones, alguna de ellas acompañadòs 'de
la Comisión' Parital creada con motivo del Subsidio de Paro.fcuyas entre
vistas han sido fructuosas en el sentido de demostrar que la racionalizacíòn
propugnada nada tiene de semejanza Call un trust, como se habfa llegado
a creer e11 las altas esferas. r -,:- ,

'

,

-

-

·1

PI�biscito
,

.
,

\

Es de público dominio la petición' de', un' plebisctio que alienta :"y soli- -

'cita un fabricante de harinas. El asunto será llevado a hi. .tan .preeitada.
Asamblea, e invitamos al autor de dicha petición a que asista .a la'. misma;
con la finalidad: de:- exponer- allí su propósito y recabar de los compañé-"
ros decidan lo que más interese..' "'.' .': ,�: _

.

-' A

f'
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, � Dete-rmírnaiión de. [ec ha
•. 1'

,

,
"

tJlt'i'iij�I11eri.te la JUnta acuerda . Unánime otorgar up.' voto' de eonfian
iti á Ia Jefatura Nacional del Sindieàto .para que fije -el Orden del Día y
la fecha ell' que ha 'de tener lugar la próxima y venidera Asamblea de
nuestra Junta Central de Vocales Nacionales con los Presidentes de Gru-
pos que no ostenten dicha representación .

...
. -.... . .

,"' .1:
,

'
, Notas necrológicas

E� Gràn�da, de cuyo Grupo Provincial era Presidente, ha fallecido,
enla madrugadadel día 27, nuestro compañero. don JOSE CONDE BAN
DRES,. tras. prolongada y 'penosa enfermedad, soportada -cou 'el espíritu
de, resignación -más ferviente.. " '.. '.

, EL Sr.'·,Conde (q. e., p .d.), harinero de estirpe, era hermano de los.
asimismo industriales del ramo, don. Antonio.y don

�

Manuel, y me

reció, siempre la distinción de todos sus. -compañeros, que cop. nosotros' se
'

suman 'al pesat que les embarga; y todos-Ies ofrecemos los más cálidos
.

testimonios .de condolencia. por t�n irreparable pérdida que experimentan.

"

, '(' ( ;" .... �
-

. \.,En·�VaUadolid, .ya de avanzada edad, falleció el 26 del. pasado mes de

abril.vla virtuosa señora doña, TEODORA. GONZALEZ, víctima de una.

angina de pechó que la llevó al 'fatal desenlace en muy ¿ontadas fechas.
Era madre de nuestro buen amigo. .el industrial de Ja provincia de Toledo,
don Luis Sanz González, al que, así como a. los demás deudos -de la fina
da, testimoniamos nuestra sincera condolencia.

Anexo núm. 1,
'.

l.

PR:OPUESTA DE LOS SE�ORES VOCALES CASTELLANO
Y RERNANDEZ-MORA

La racionalización es, nuestro objetivo y ha de ser un hecho cierto. Y
partiendode esta-base «El Concierto ha de continuar». Sin olvidar además
que. éste representa un ahorro de varios millones para la Fabricación na-,:
eional de -harinas. Y siendo así, 'es preciso «encontrar» fórmula popular

. , para -su -reparto.. Con la justa fracasaríamos, y la justa sería, en nuestra
opinión, pagar por línea trabajante.i :

"

"
.



Proponemos, pues, para propoyner a la Asamblea, 10 siguiente =

1.'° Que los fabricantes se clasifiquen en dos 'grUipos :� uno, aquellos'
que puedan y quieran trabajar mucho, y otro los que se.conforman.i aun-

que puedan, çon trabajar poco,.,' ,.

-

Para los primeros, no' hay otra fórmula de contribuir que por línea
de trabajo; los' segundos lo harán igualmente por idéntico sistema, sólo

r

que limitando a un tercio su actividad" I

-

.'
-

De este modo desaparece, a nuestro juicio, el trato desigual que supo
ne el actual régimen de horario, motivo de quejas, y todos contribuyen
con un mínimo. .

.

'T bi d " ,

am len. ,po trra ser aS1 :

2.10 Que todos los fabricantes abonasen -un tercio (más 'o menosj.vre
ferido a su línea de trabajo, como patente para poder ejer-cer -su profè-

I 'sión, y luego, al que rebase con su molturación oficial. (hablar de la real
en muchos casos sería una utopía) este tercio o mínimo de horas, habría
de pagar el exceso de su trabajo, referido en 'horas a línea.' de trabajo, cuyo
módulo nacional sera el que contase ..

Si por este sistma que consideramos más popular, en S11 segunda par
te, no se recaudara lo previsto, a pesar' del ahorro- inicial qUE: 'suponeu Ios
conciertos, cabría establecer una derrama nacional, siempre por línea tra-

bajante, para lo que faltase. -,

.

/

'.'

Personalmente, repudiamos lo popular. y deseamos 10 justo; pero! pro
ponernos estas fórmulas y aceptaríamos otras parecidas antes que propi
clar COll posturas irreducibles de tipo personal. la ruptura del Concierto,'
que, como todos sabemos, .es el medio empleado parà llegat al fin de la
racionalización, final que no discute ni el que todo 10 dis-rutè; ,

.Madríd, 23 de mayo de 11956

I '

Anexo.ném. 2

r •

DISTRIBUCION' DEL CONCIERTq_

Después de la experiencia del año transcurrido, sacamos la .conclusi6n·
dt" que existen dos puntos que podríamos decir discutibles o mal enfocados. .'

El 1.10 se, refiere a los señores' que se han acogido al régimen de horario.
En el ánimo de todos está! que los señores que han .pedido una, dos, tres

-yhasta algo más de horas de trabajo, no es posible' que .en -Ia práctica esto

haya sido una realidad. Porque C011 la .molturación que.representa,' no se
-,

puede hacer frente a 10s� gastos" que lleva consigo el rnantener 'uiÍa fábrica
abierta (contribuciones, personal, etc.), por 10 tanto, irremisiblemente este

, "
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contrato ha tenido que ser vulnerado.. en perjuicio del resto de 10:s 'compa
ñeros que han obrado de buena fe.

. El -2'.° punto se refiere. a la distribución de las cuotas exigibles a los
fabricantes o Ja fabricación 'COncertada. De todos es conocidoque si la m'ol
turación declarada respondiera- a una realidad, .no habría problema, 'basta
ría distribuir entre los, quintales métricos m.o1turado�; pero como, desgra
ciadamente, ocurre corno en el caso, como en el anterior, no podernos 11i
debemos' 'soslayar la circunstancia censurable de. falsas declaraciones, y
debemos hacer jugar, en la. parte imprescindible, el factor, capacidad .

.
Por otra parte; salvó estos dos fallos, hay que reconocer que el siste

ma seguido" durante el primer año de Concierto, si no perfecto,
I

al menos

no. nos ha nevado a nada irremediable, por 10 cual le acepto 'como conti
nuación, en tanto-no se encuentre otra fórmula, mejor, o lleguemos a la

racionalización, 'es 'decir, a un trabajo asegurado devdiecisèis a dieciocho
horas, 'c?,n 10' cual el' problema ya no existe.

.: Después de estas 'Gollsideraciones
J propongo:

" Q'U:�; los acogidos a régimen horario" sean; por un mínimo de seis horas.

Que éstos paguen una cantidad igual al producto. de su capacidad horaria
por- seis horas y por el preciar a que ha resultado la media na.cion:àl de

1� pesetas, aumentado en la proporción necesaria" para mantener una ins
pección eficaz, con e] fin de prevenir y evitar el error o fallos que impres-.
cindiblemente deben c-orregirse.

.

. Los acogidos al Concierto, tendrán que subvenir al, total del Concierto
disminuido en la aportación del régirrien horario, como en' el año amterior.
Ladistribución de cuotas, teniendo en cuenta Jas ¿onsideraciones prelimi
nares, se hará por capacidad y molturación en Ja proporción del 25 por 100

, por capacidad y el 75 por 100 por mo] turación. .r» esta manera se atiende
a las inquietudes existentes, y nadie con verdadero fundamento podrá pro-
testar,

'

La base para efectuar el reparto por molturación será ia efectuada en

1 a campaña �5-56. ,

Como puede ocurrir �aunque no es ]0 probab1e- que se produzcan di
ferencias apreciables en la campaña que vamos a empe�ar, 'nO' debemos des
cartar la posibilidad de revisar, al finalizar cada semestre, las cuotas s.a

tisfechas por si éstas deben sufrir un reajuste, que mantenga la equidad
perseguida en principio.

'

'1' LORENZO DEL REAL

• ¡ Anexo núm. 3

/
' ,

f ' ,
,

A LA JUNrA ADMINISTRATIVA, DEL CONCIERTO',

'El Vocal que suscribe se considera obligado a exponer su opinión en

relación con el tema de 'la distribución del Concierto entre la' fabricación

I '

,

'
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l·

r

de harin:às.' No :figura este asunto d€ un 'modo concreto en er Orden del
Día, sin duda; por 'olvido involuntario, pero considero que es impreseindi
ble afrontar, este grave problema, ya que el sistema actualde -distribución
no puede continuar en la próxima campaña pór ser a todas luces 'inju,sto.·
Sabemos ,que Ull sistema de concierto no puede resultar exactamente
jguàl para todos los concertados, pero es evidente, que 110 debemos tolerar
rmas desigualdades individuales corno 'las, que hali existidoen la actual
campaña. Crea, ello, además, un ambiente contrario' al Concierto que in
teresa mucho 'a la fabricación que desaparezca, porque el Concierto, como

ÜÜ, es, del mayor interés gremial. 'se podrá contestar que Li distribución'
� actual es casi perfecta en el orden interprovincial , pero calando un 'poco
en el asunto, se verá que' ni esto tan siquiera es exacto. .Aparenternente
a las provi.nci�s las puede resultar el quintal. métrico molturado oficial
mente 'a un precio parecido, pero como sabernos que las molturaciones

. oficiales todavía no responden a una realidad,' no- puede servir ese ra-

zonamiento.
o',

.

_ .' _
•

f. •

. Es, preciso; por 10 tanto, buscar otro sistema de orden práctico que
resuelva 10's problemas planteados, entre ellos el. de la, desgravación deli

Me atrevo a prop0'ner para estudio una nueva fórmula de distribución,
de' favor.

'

Canje è Intendencias Militares que; en algunos casos} supone un trato
fundada ,�n las siguientes bases :

.
'

.
\

PRIMERA.-El Concierto debe ser total, comprendiendo las ':sigüien� 1

tes cifras:

Para 'la C. A: T. (como en la campaña actual) .

'Pata ei s. N. T., la equivalencia de 2,2,00 pesetas
� quintal, sobre los '23.000.000 y 300.000 quintales te

nidos en, cuenta
-

en la campaña �c[uaI,' menos.
600.000 pesetas por premio de, cobranza ... :.: ".

100.000.000 Pts. ,

512.000.000
I

»

Para extornar a las molturaciones de Canje e Inten...

dencias Militares a razón de, 24,00 pesetas quintal
sobre llos .6.000.000 de, quintales molturados a

este fin ... . ó. • •• , •••

'

• •• ••• ••• • � '. ••• ••• ••

:.
•••

•

144.000.000 .

»

I
Para racionalización, gastos' de administración del'

Conoiesto y otros fines gremiales, el 8 por 100 so-

\ bre las dos cifras primeras, en lugar del '10 por
100 de la campaña I actual .. 'o ••• ••• ••• • �.

• ..

I
. , 49,.000:000 »

Total; general del Concierto 805;000.000-

¡

4:,31 .

,.

, '
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SEGUNDA.�bligatoriedad del .Concierto para toda la industria ;y

por el mismo y único sistema de concertar libremente uno, dos, o tres

turnos de trabajo, cuyo horario se .determinará de antemano, El Con
cierto podrá modificarse en ] a cuantía de los turnos, a' petición previa
trimestral,

.

l'

TERCERA.-Fijación 'por trimestre, de las, cuotas de Concierto por
vagón de capacidad deducido de la línea de trabajo declarada, y habida

cuenta de los turnos concertados libremente por la Fabricación de' harinas.

CUARTA.-Extorno mensual a razón de la cantidad que se fije para
toda la campaña por cada quintal métrico de tr igo molturado con destino
a Canje e Intandencias Militares justificadas documentalmente.

"

. QUINTA'.-Funcionamiento de Inspecciones dependientes de Jos Gru

pos provinciales en colaboración de' C. 'A. T. y S. N. T'. que tendrán

por misión principal comprobar las -longitudes de trabajo declaradas y
vigilar que no se trabaje fuera de los turnos concertados.

Parà el estudio de esta fórmu1a, desarrollo un ejemplo, de aplicación
de la siguiente manera : Supuesta una capacidad tetàl de 1.900 vagones
diarios y acogidos al Subsidio de Paro de 300 de ellos�¡ quedarían .. 1.000 .

vagones a concertar' obligatoriamente. Supuestos unos posibles porcentajes
que- opten pot 'mos, 'dos' o tres turnos, resultaría el siguiente cuadro de

aplicación :.

¡
¡

,1

4
.\

,'l)

-

j

Cúota toto]Moltu'ración Molturación Cuota por
Grupos 010

'

V!' diorios díaria toto] total anual
anual para vagón anual
cada Grupo

I , (vcqones] 1270 días) vI Pesetas
Pesetas

, 1.� 15
.

2.Q 3�

3.° 50

, 100
(1)

(1)

(2)

(3)

(4)

240 80 21.600 51.396.000 -214:15@

ioo.sOO
;,

560 373 239.633.800 428.300 �

800
.

BOa 216�OOO 513.960.000 642'.450

338.400 8Ò4.989.800
(2) (3) (4)

1.0 Grupo, un turno, 2.°, dos y 3.n, tres turnos.

240 x 270 � 64,800
--.- = 21.600 ,vagone,s

3

805.000.000 �- 6�2.450 "x 80 = 5�.396.000 pesetas.

51.396�000 - :

----'--'---- =, ,214 ¡ 150, 'pesetas.
240

f "

Fijadas así las cuotas anuales del 'Concierto por cada región de capa
cidad y para cada Grupo, veamos el resultado en a1gun_!)s casos diversos:

,i
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UNA fábrica de 10.000 kilos concierta un turno .

. Pagaría anualmente 214.150 pesetas.
, Puede molturar 80 vagones al año.,

214.150 = 23.79 pesetas 'quin�al métrico

90

UNA fábrica de 10.000 kilos. concierta dos turnos

Pagaria anualmente 428.300 pesetas.

Puede molturar 180 vagones

Molturando parte ele Canje: -

UNA fábrica de JO.OOO kilos concierta' dos turnos y

moltura' 100 vagones de cupo y.

80 » de Canje .

.

Pagaría anualmente 428.300 pesetas.

Esta fábrica, al molturar Canje, cobraría por
los 80 '-',agones a' razón de 2.400 pesetas ...

y, por lo tanto, deducida esta cantidad de
la que \ corresponde por Concierto,. pagaría
solamente , .

192.000' Pts.

428.300 23.79 pesetaas quintal métrico

180

UNA fábrica de 30.000 kilos concierta dos turnos.

Pagaría anualmente 1.284.900 pesetas.
Puede molturar 540 vagones

1.284.90Q =; 23.79 pesetas quintal métrico.

540

236.300 »0,.

236�300 23.6.3 pesetas quintal métrico ..

100



>.
'

UNA fábri-ca de 30.000, kilos que
480 vagonas de cupó y

60 ,» de Canje.
Pagaría anualmente

y percibiría por extorno del Canje' ...

Líquido a pa/[M ... .., ...

molturase

1.284.900 Pts.
'

,144�OOO »

1.,140.900 »

1.140.900 = 23,76 pesetas quintal métrico.

480

De todo ello resulta evidente que, teóricamente, el sistema propuesto
puede resultar a todos los fabricantes el Concierto al mismo precio. 'Ocu
rr iría, sin, duda, que el fabricante que disponga de un perfecto utillaje
obtendrá ventaja económica al poder molturar ep: los turnos que COi11:

cierta una mayor cantidad, sin menosprecio de la calidad. Por el contrario,
el �abrical1te que 110 disponga de elementos suficientes o que concierte
más turnos de Ios que sus mercados le permita, se verá recargado con

Ull mayÜ'r costo del. Concierto.
' /

,

" Con el sistema propuesto se daría satisfacción a todos los muchos
fabricantes que se consideran perjudicados y se evitaría el- mal que supone
la necesidad de trabajar a marchas forzadas. para aminorar el costo del
Concierto, como en la actualidad' ocurre,

'

Pensemos todos en que el éxito del Concierto estriba en hacerlo justo,
dentro de JO' humanamente posible, y obremos con 'absoluta objetividad,
sin tener en cuenta los intereses de las provincias que representemos, Ili
mucho menos, los nuestros particulares, pues pot encima de' todo 'es

nuestra obligación ir a una fórmula. justa de distribución del Concierto.

Madrid, 23 de mayo de 1956.

Firmado: DIEGO lY1ELLA AlFM�EME
'

..

CIRCULAR ·NUME.RO 20',

Gestiones con la Delegación Nacional del S,' N. T.

Con la asistencia del Jefe Nacional del Sindicato; una Comisión de
Mandos MI- <Jrupo Nacional Harinero ha, visitado al Sr. Cavero, para.
hacerle presente, en vísperas dé la nueva campaña, las' aspiraciones de
la Fabricación en orden a los temas que exponíamos en nuestra Circular
número 18.

El Delegado, Nacional clel Servivcio escuchó muy deferentemente las
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. peticiones que le fueron formuladas, tomó nota y prometió estudiarlas con

el -mayor interés.' .'
,

.

Aproveéhainos la ocasión para exponer le la lesividad él ue represntà
rja para' una

,.

gran parte de la Fabricación de 'Harinas el cumplimiento
del Oficia-Circular núm. 1/71, referido a la ordenación de ventas de tri- .

go parfL el enlace de la campaña.de 1.956-57, cuya' copia se acompaña como

Anexo núm. Z a esta Circular.
.

El. Sr: Cavero expuso la necesidad que siente el Servicio, de dar salida
a IOlS trigos viejos, para que, con la descongestión de los almacenes, po
.der recibir los trigos nuevos en los próximos meses. También ello s(' ha

C'Í8. indispensable para que el fabricante, mediante renovaciones en moltu
ración, pudiera evitar a esos trigos viejos el daño de averías, susceptibles
de experimentar si se Ies sometiera a lUI almacenamiento prolongado. El
Estado, naturalmente, podría disponer obligatoriarnênte una distribución,
velando. por altos intereses -del país. Sin embargo, rehuye de imponerlo y
apela al buen juicio de los industriales' harineros, en la seguridad de que,
llevados de un espiritu comprensivo, ahorraríamos al Servicio la .violencia
de una, cupificación impuesta.

'

.'
La representaçión harinera hubo de insistir en s'u deseo de absorber

esos trigos viejos 'sobraiües, pero .hizo ver la lesividad que experimentaría
la industria en- gran parte del origen de esos excedentes; y -por tanto,
p21.ra que la cooperación fuera Ilevadera económicamente, ,xogábamos se

tratase de resolver el problema con voluntariedad y compensación que mi

tigara los perjuicios que, de otro modo, inevitablemente se producirían.
'El Sr. Cavero nos invitó a estudiar con detalle Ja cuestión, y una vez

In hubiéramos hecho 'con los datos que nos facilitaran en la Sección corres

pondiente, volveríamos a, entrevistarnos pOT si entre todos encontrábamos
la fórmula que ensamblara el deseo insoslayable del Servicio ·-la' descen-

"

, gestión de trigos viejos. de determinadas provincias-e- y la petición atan-
'

..

dibJe.de �� .Molinería, o sea, que no hubiera daño_para los intereses de la
Fabricación. . ,

Con el Sr. <Baigorri hemos despachado posteriormente y hemos 'así
localizado el volumen del problema consistente en la retirada del trigo vie

jo sobrante en las siguientes provincias:

I

t

,

Alava : : '

...

.. ���!o�.:.;., ..'.:. ;�' '::< ':: ,

'"

Logroño , .

Navarra '

'

� ..

Palencia '" .,. ,:. . ...

Salamanca '. '"

'

.. ,.

.

Toledo ... '" ... .:
'Òr » • ••

Valladolid ... , . . .. '" ..

, Zamora ,'o

TÒi,al ...

200 vagones:
3.000 )

1.200 »

\ 500 ..

»

'SOO » /

5.050 '\
»

t.200, »

1.000 »

3.000 »

4.500 »

20.600 vagones ..
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Más adelante expondremos' el JUlCl0 que a la Comisión ba merecido
este asunto, y la decisión adoptada de formular en principio un, ruego
al Servicio y otro a los fabricantes para que con satisfacción común pue
da resolvesre con urgencia y sin quebranto el problema de la retirada
de esos 20.600 vagones.

..

GESTIONES DE LA COMISARIA GENERAL DE A�ASTJ;CI-'
MIENTOS

T�mbiéll a la dicha Comisión acompaña el, Sr.' Reus Cid, siendo Te

-cibidos por el Sr. ]i;nénez Arribas, Comisario General,' y a presencia
del Sr. Asensio, Director Genera]. ' I,

Expusimos los diversos asuntos que también conoce la, Fabricación
a través de la Circular núm. 18, y el 'Sr. [imênez Arribas nos escuchó
1niab!emente, prometiendo estudiar nuestras peticiones y', de la buena
disposición ,de que estaba, poseído nos dirnoe exacta cuenta:

El tema del saquerío fué al que prestamos .mayor atención, haciendo
constar el grave daño que a la Fabricación' ocasiona el sistema actual, en

que se mos obliga a envasar la hrina COll saco nuevo -'--yeso nos parece
acertado->, peral no se dispone la oferta. en forma de saco incluido, y de
bido a ellü! el comprador de la harina se considera en el caso de poder de
volver el saco, Resultado: Por lo general, el fabricante pone en

vase NUEVO, y lo que ledevuelven , a veces, son sacos infames, con una

desvalorización de bastante cuantía. Por tanto, ¡hay qué buscar una fórmu
la que no perjujdique al comprador de la harina, ni siga lesl0nando, como

hasta aohra, fos intereses! ,de] 'fabricante.l
-

A este efecto, hemos celebrado conferencias con Ja representación ,de
�2. Cámara Yutera y, en principio, hemos visio' con satisfacción el buen

,

deseo de los fabricantes de sacos envases, que es :

a) Que'la harina se envase en saco nuevo, Este deseo escoincidente
con_ el nuestro.

b) Que para que el comprador de harina pudiera aceptar ésta con

precio a saco perdido, los fabricantes de envases se comprometen
a COMPRAR SIEMPRRE ESOS SACOS DE PRIMER USO
con una valoración interesante.

e) Que esos sacos seminuevos ulteriormente serian utilizados p:::tra "
.

envasar abonos qtnimicos ---'Cuyos sacos totalmente se deterioran
a causa de los áCldos- y que hasta Ja fecha han venido sirvién- �
dose en sacos nuevos.

_

,{

. \

Esta fórmula sería muy ventajosa para todos y así lo' expusimos ante
el Excmo. Sr.' Comisario General, quien, prometió estudiarla y someter

la. si así ,proced�ra,. a' .Ia �robacióJl' de la Superioridad..
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PROB,LEMA SALIDA TRIGO"VIEJ,O . i
..

,

.Antes (hicimos mención del Oficio-Circular núm. 1/71, con' el que
ei Servicio Nacional del Trigo trata de'r regular la salida de 1.05, trigos
viejos existentes en sus almacenes, supeditando para ello la posibilidad,'
de compras de. trigos nuevos a la obligatoriedad de 'adquirir' igual canti

dad ,de' trigo, viejo. '.
.

Como ya hemos dicho, hicimos presente al Excmo. Sr. Delegado 'Na-, I

ciorial del S. N. T. 1.� lesiyidad, que la puesta en' práctica de estas nor-
\ mas .supondría para, la Fabricación de Harinas; y habiéndose- autori

zado para estudiar y proponer alguna otra solución
.

que resolviendo to-
, talmente el- problema .de retirada de esos trigos, resultase. menos gr.a

vosa para los industriales harineros, hemos llegado a la conclusión de'
que !l.uesira propuesta pudiera ser Ja siguiente:'

.

P�imero. Que por el S" N. T. se, primen los trigos viejos y, e¡l ge
neral mal .ernplazados, para subvenir 2. Los gastos que originen 'su tras-
lado desde almacén a estación ferroviario, de' origen.

'

Segundo. Que en atención a los 'mayores desplazamientos. ferrovia-'
rios de estos trigos quer" situados en una' determinada zona productora,
habrán de proyectarse sobre todo el territorio español, se conceda otra
prima 'independ iente de la anteriorry por cuantía que señale la Delega- "

CiÓl1 .Nacional del S. N. T.) para aquellos trigos que fuesen destinados
a porvincia distinta de la de su procedencia y no limítrofe: con aquélla.

7/réero. Que considerada, la escasa aceptación comercial que .hasta
I el presente han tenido. estos trigos, 'por diversas razones de calidad, em

plazamiento, etc., se estimule su retirada g,arçmtizané1o para ello que
cualqquier variación de precio que en alza: pudieran tener los de la' nue

va' campaña, no afectaría en modo alguno a los que n�s ocupan, tanto

si se habían retiraeI* por el iprocedimiento de compra en firme mediante
su previo pago;' como. si .10' habían sido por e! sistemade compra, 'aunque .

'también en -firme, con pago .diferido y garantía de aval bancario.
. . / -

.

Cuarto
. Que consecuentes con el .criterio de amplia Iibertad instituí

da en las normas de Ja pasada campaña, se autorice a todos los fabrican
tes para qúe . sin stipeditamientos de ninguna especie 'puedan adquirir 'li�

, bremente los trigos de la nueva coseclra tan pronto corno éstos tengan en

trada en las paneras del Servicio.
\

Quinto. Que ante' la evidencia de que cada final de campaña habrá
de reproducirse el problema que ahora se trata de resolver, y que no es

concretamente E;l de dar salida; a trigos viejos, sino más bien el de bus
car aplicación a trigos mal emplazados, o de precios no concòrdantes
con su estimación comercial, se adopten desde el principio las medidas
necesarias, análogas a las que ahora se solicitan con carácter excepció
nal-, a fin y efecto. dé que las existencias de trigos qUE' el S. N. "T. ha
de tener siempre en su poder al enlace de J as campañas, lla s"e, hallen

\

¡' ,

..
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precisamchte localizadas
I

en determinadas provincias y almacenes, sino
extendidas por todo el área nacional, con lo -cual el problema ahora, plan
teado dejará de serlo,

s
,

/

A la vista de 1.0 descrito y sin que podamos prever 'la aceptación, mo

dificación o denegación, de, nuestra propuesta 'por parte de Ja Delegación
Nacional del S: N, T-; resulta del mayor interés conocer si en 1as condi-

><" cienes apuntadas o parecidas la Fabricación de Harinas estaría dispues
ta a retirar en -plazo inmediato, ya sean mediante' compra' u aval: los 20.600
vagones de referencia. Sería para este Crupo Nacional muy intresante et '
conocer con detalle, exactitud y rapidez, 'la disposición de Ja Fabricación
de Harinas, a cuyo efecto esperamos de usted que al recibir esta, Circular,
inmediatomenie; curse urui êomuniCaJci61".. a ra Presidencia de St/, Grttpa
Pr.ovi11cial, informamdo) coso de estar dispuesto a. ello, la cantidad de va�

gones que le interese retirat" y orden de p'referenda sobre StI, orig-en
'Si por cualquier circunstancia � razón especial" a19ún fabricante 'no

pudiera colaborar en la retirada de estos trigos, igualmente ,deberá ha
cerlo constar así al Presidente del Grupo, va que es necesario conocer la
impresión .total de la fabricación.

,

-

,- "

\'
'A la exhortación que el Sr. Cavero hizo à la representación sindical

, de Ja harineria, queremos responder, dada su alteza de miras y buen sen

t ido patriótico, CDn el ruego muy encarecido a' todos y 'carla uno de los
fabricantes, para qué COD el mayor celo 'IT eficiencia contribuyan con sus

peticiones individuales a la suma 'colectiva de peticiones que posibi'liten
práct icamente la retirada de los '20.600 vavones dichos, {;OlY la finalidad,
a la vez, de poder adquirir trigos .nuevos sin supeditaciones' gue coarten

nuestra futura libertad de compras,
'

/
VENTAS -DÈ CENTENO PARA, PANTFICACI9N y PIENSOS
y AUTORI�ACION DE COMPRA DIREC�A A AGRICULTORES

Sobre el asunto epigrafiado, se ha dictado por la Delegación Nacl0�
rial-del Servicio Nacional del 'Trigo, el Oficio-Circular' núm. 337/46.167,
dè fecha 30 de

...
mayo pasado, que por ser de interés para los fabricantes

de harinas, se, traslada íntegro, unido a la presente- y corno Anexo núme-
ro 1 de esta Circular. /

IMPRESION DEL MERCADO DE, PIENSOS

Finaliza mayo con un mercado animoso. Curiosidad ep. las operació
nes de -nuevos cereales" donde se tantean los precios, imbuidos de du
'das, para concertar operaciones voluminosas. Firmeza, en cambio, toda-

4S8�
.

,
.

/
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vía en las compraventas de salvados, aunque COll Ull pequeño descenso
en Ios .tipos bastos.

.

1

CEREALES.�Y'a se han .registrado operaciones con nuevas cebadas. Las
primeras contrataciones fueron de grano procedente de Al icante' y Murcia,
y; naturalmente, escalaron altos precios ; �,?O y 3,60 ,pe$etas .kilo, .sin

saco, entregada allá por .el 20 de mayo, aunque por los continuos aguace-
. ros no todo lo ajustado pudo ser, entregado. A' finales de mayo. se ba ope
rado, de las mismas procedencias, con algo. de baja: 3,45' pesetas. Poste� I'

riormente, se han conocido ofertas para envíos en junio sobre 3,35 y 3,30
pesetas. julio, a 3,20 pesetas; y ya con envase y sobre vag6n. Nos dicen
que la demanda se sitna a la expectativa, sin prisas para operar.

� , , ,

LEduMBRES' BAsTAs.-Dè. zona andaluza llegan á Levante' v otros' mer- I

cados compradores, Ias -primeras ofertas 'de k'abas. .anohas; a' '5,00 ptas.;
l I

Mazaganas, a 4,50; Mazaganillas, a 4,40; habas jerezanas, a 4,25. Las
vezas primeras han sido objeto de operaciones a 3,50 y 3,75 ptas. 'fodo a

base de sobre', vagón origen
- .

SALvADos.-De Valencia nos informen que los precios remuneradores

que se registran y la estabilidad de éstos parecen indicai- nos encontra
'111QiS en la' cspide dé altas cotizaciones. No obstante, se .registra una mc:
yor abundancia ,de ofertas del interior, con una Iigera decadencia' en el
consumo y precios algo más «inseguro» que hasta hoy. El comprador.en
caja "aún los siguientes. precjos: Cuartas y Harinillas buenas, a _3,lS/
3,25; Tercerillas, a -3,40/3,50; Hoj-as y Salvadillos, 8 2,70/3,00' pese
tas kilo '; sobre almacén Valencia y con envase, incluido, naturalmente,
según clases.

'

-,

;
,

AUTORIZACIONES EXIGIDAS P_t\RA ,LA COMPRA
DE HARINAS

\

Por la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes se ha
cursado a' sus Delegaciones Provinciales un. telegr arna en relación con

este asunto, cuyo. texto. es el siguiente i
, '

- ' I •
.

«Plazo' de vahdez. autorizaciones COmp1fÇL ,hlarinas o sémolas se citan ar-

ticulo catorce Circular cinco deberá considerarse prorrooado hasta P1i hl'i
eacién. ,Circular 'regule pr6xi1na cantp,aña cereales punto Saiúdole.»

,

El artículo a que alude el telegrama, anterior, literalmente copla
do, dice: J

"

,I

sas
,

I

,I
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«A rticulo 14. Las «Autcrizaciones. d.e compra» de harinas o sémola

qu� tendrán validez para la campaña, serán facilitadas por las Delega
ciones Provinciales de Abastecimientos y Transportes en que radiquen
Jos establecimientos comerciales 0' industriales a �0S que se hace referencia
en el artículo 13,. previa justificación. en su caso, de que las industrias
están legalmente autorizadas; d� que 'Sé hallan el: posesión del carnet de
empresa d�l Grupo Provincial del Sindicato a que pertenezcan, y se ha-

y llçn inscritas en el Registro que llevarán las citadas Delegaciones de

Abastecimientos, relativo a los establecimientos P-n. que se e1aboren 0 ma-

tripulen .harinas panificables.»
.

SACOS ENVASES

, Siendo esta época, de víspera de cosecha, la más propicia para que los
fabricantes realicen cornpras

' de sequer io, 1105 permitimos informarles de
las cotizaciones aproximadas que actualmente rigen. Son 'Jas siguientes:

Nueuos pa1ra h arin as

Tejido lino-yute, referencia 500 ; 'medida 68 x 118
Tejido Iino-yutè, 'referencia: 550; medida 68 x 118

Tejido lino-yute" referencia 750; medida 68 x 118
.,

Tejido lino-yute. referencia 3-R; medida 68 x' 118 0"""

Tejido mixto, referencia 725; medida 68· x 118
-

Tejido algodón, p
a 50 Kgs. cabida, rf." G ; medida 50 x 95

'I'ejidoalgodón , p." 50 Kgs. cabida, rf." J; medida SO x 90.

14,00 ptas.
15,40 »)

16,00 )).

17,00 »

15,25 »

9,75 )

'8,75 »

"

I,

. I

SE VENDE TAHONA «LA MADRILEÑA»
Teléfono 18(» :-: ALCAZAR DE SAN JUAN (L Real")
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NORTEA.MERfCA 'DECIDIDA, A: DA,R

salida' a 'sus· excedentes agrícolas
.. ,

Se perluitirá su errvío a' los países prosoviéticos
I

Mayor liberación del mer-cado .i nte r-n a e lrm a l de
cereales
---\-

¡

f

A. Francia' se le estan cerrando los mer-cados del
Oriente Medio

Política de pr-ecios en los países exportador-es (le
granos

Por Luis Mira. IZquierdo

(

Entramos en 'el ver-ano bajo el signo dé una mayor liberalización en el
comercio internacional, en todos los 'órdenes, y muy particularmente en el
de, cercades.. Sin haber obtenido un gran fruto las conversaciones de Ginebra )

para una' mayor amplitud en la renovación del Convenio Internacional del
, Trigo, que cumple su vigencia en 'julio' próximo, era lógico esperar esa mayor
Iiberalización. es decir la búsqueda de mercados al margen del Convenio.
Si ello se debe a imperiosas necesidades económico-políticas o a que está

'haciendo su mella la insistencia rusa en promover una "coexistencia" entre
el-mundo soviético y el' capitalista, es .algo que sería difícil precisar. Pero 10
cierto es que, al menos en el terreno económico, vemos cómo se va. derrum-
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f\ bando el famoso. telón de acero y ¡e! no menos famosotelón de bambú. A la
política restrictiva en el intercambio que imperó durante el mando de Stalin,
política que siguieron casi todos los países occidentales CQn la sola excepción
d'e Gran Bretaña, interesada siempre en' vender, aunque fuera la propia alma
al diablo, ha seguido una, poljtica de mayor entendimiento. especialmente,
corno decimos; en el orden económico. Hasta .Ios más' insospechados países
para' muchos, tienen hay terminadas o .en. trámire unas' negociaciones con los:'
países' del otro lado del telón pata intercambiar productos, No es cosa de
citar aquí cuáles son esos, -países, insospechados, porqué alcalificarlos así queda

'b�en patentemente dicihJò 10 qué queremos decir. Pero anotemos, concretamente,
.que el cambio de' signo lo ha marcado Ia propia Norteamêrica al anunciar que
va a 'exportar sus excedentes agricolas a los: países del bando .soviético. Por
otra parte, la rigidez que impuso en 'el mundo occidental para evitar el abas
tecimiento de las naciones más: o menos! sometidas a Moscú Se ,ha relajado
considerablemente y hoy se envlían incluso materiales considerados C'Ç)l1ll0 estra

tégicos y de carácter bélico desde el sureste asiático a la' China comunista,
que ya venía manteniendo un, intercambio bastante intenso con esos países,

.

especialmente con Birmania e .Indochina, así c01p:o la India, recibiendo de los
• das primeros países importantes contingentes de arroz, a los' que' ahora se

,

va a unir, -por un reciente acuerdo, el indispensable caucho de Malaya, indis-.
pensable. para .hacer andar la na cíe n te

.

industria de los comunistas chinos. '.
En contrapartida a esta, liberalización, asistimos a 'una política de res

tricciones en el comercio en tre el avispero del Oriente Medio y, la Francia,
metropolitana. A pesar de -Ia estrecha vinculación ,que hasta el final de la
guerra mundial existia entre los países del Oriente Medio y Francia, la acción
de este país' en Ar.gelia, y el considerable retraso con que accedió a las pretén
sienes .marroquíes y tunecinas, le han granjeado la antipatía de los países
árabes, sobre todo de los que nIO consintieron en seguir hi' línea. probritánica

·

a través del' Pacto de Bagdad. Así, Siria, por ejemplo, acaba de decretar la
supresión' de los envíçs de trigo él¡ Francia; mientras este país no dé satisfacción

· a las' reivindicaciones argelinas, ahora extendidas por primera vez al ,m�mo
desierto Sáhara, a la que se íh¡a extendido, lla, acción de los patriotas argelinos, .

cortando la comunicación entre la costa mediterránea y el Africa Occidental
y Ecuatorial francesas, No puede aquejar, por ahora, en gran medida a los

. franceses el embargo de cereales que vienen a imponerle los países- del Oriente
Medio, porque Francia produce algo más' de los suficientes para su' propio
abastecimiento: mucho más cuando el consumo de pan está decreciendo en

casi todo el mundo y muy particularmenœ en el país gallo. Pero viene a 'res- .

tringir sus exportaciones y acaso se vea ert trance difícil si su producción
cerealista se ve 'afectada por- la movilización de reservistas y las dificultades ,
en adquirir los ricos: fosfatos marroquíes, que pueden encontrar al- socaire ,

de la independencia" cauces más remuneradores.

Hemos anotado el esfuerzo �norteameri�no por da; salida a sus exced�n-
· bes agrícolas -de' 105 que van' a adjudicar a 'España contingentes valorados
'en 92 millones dé dólares,' si nega. a buen firi el plan elaborado al comienzo
del año en curso- y creemos que hay en ello razones políticas, además de
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las económicas. Los republicanos no. podían ir fácilmente 2 las urnas' en

noviembre próximo sin haber resuelto de 'alguna manera ése problema de los
excedentes, que sólo tenía dos-soluciones: o venderlos al extranjero, o mante

nerlos en los almacenes del Estado a costa de dolorosasr por cuanciosas, sub
venciones a loo agricultores, Eisenhower, días: antes de caer' enfermo: y ser.

operado, tomó la medida importante, aunque se haya perdido. en las' columnas

_

'de -la prensa' diaria, de buscar en los paises prosoviéticos un mercado que
hasta .entonces estuvo cerrado más: o menos' herméticamente. Ello' constituye
ún respiro considerable, porque ese mercado. 'prosoviético puede considerarse
prácticamente inagotable. Respiro que ha cobrado importancia inusitada' con

la enfermedad' del Presidente, què tendrá que volver a reconsiderar su presen
tación o no a, la reelección, y cuyo. n ornb re' constituye todavía la baza más

importante que su partido puede jugaren las: e lecciones de este. año. No -han
valido parra paralizar éstas: y otras acciones audaces del mundo occidental en

sus relaciones con el soviético, los argumentos de los que creen con razón que
el cambio de táctica ruso puede ser una añagaza en la que res: indispensable, no

caer. El viaje de Adenauer a Washington, que' ha coincidido con la enfermdad
del Presidente, puede, a pesar ·de 'esta desgraciada' contingencia. hacer mucho

�'en
r

estre sentido. �

,

'

í

'I Pòlítica de precios. \

• I'

El considerable retraso de las cosechas en España no nos permite todavía
hlacer un balance ponderado' de cuáles serán nuestras necesidades de cereales
en el curse> de la próxima campaña y hasta qué punto nos veremos obligados

r

. a agotar las disponibilidades que nos depara el Convenio Internacional del
Trigo, en su' versión a partir de julio próximo.. y el' mercado libre. Por Io

.

'que hasta el momento de escribir estas líneas: .se sabe que la cosecha será algo .
.

más qne media en la parte sur de 'España, donde se están recogiendo abun- ,
'dantes cosechas de cebada Y' no pequefias de trigo. Ste ha perdido en· gran

parte la c'Ü'se.çha del trigo aragonés 'de Los Monegros, donde las lluvias,
� luego torrenciales, llegaron tarde y donde no se esperà obtener más ,que tres

granos por cada uno de. los 'empleados en la siembra, En 'León y Palencia, los
úl\timos fríos de mayo. han mermado los sembrados, que después han empe-'
zado a granar demasiado deprisa all seguir fuertes calores., En la, zona de
Navarra la .siega Sel retrasará; al menos, veinte días' sobre los años. normales.
En fin, que de momento sería aventurado lanzarse a un cálculo sobre nuestras

disponibilidades en la campaña 1956-57, a�llique podernos estar seguros, der

que Í19 nos faltará lo suficiente pàra, con, las importaciones a. que tendremos
fácil acceso, mantener el nivel de desahogo en el abastecimiento primordial-
de los últimos, años. .

,

:\ '.

Apr�verchrem?,s este nuevo pairéntesís,9-ue 'el ,cita¡�o retraso nos produce
para trazar Iasvlíneas generales de la política de- precios en el mercado cerea

liscta en Ios países exportadores. Cuando en éstos .1;,1 producción llega a ser

agobiadora por su cuanría.: sólo caben tJ.1eS procedimientos: el primero, redu-
r

,.
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cir :hi .producción a "m' volumen cempatible con las .necesidades nacionales y

dejar de sèr exportador; 'el segundo, introducir medidas: especiales ell el co
mercio exterior, tales como el pago de subsidios a la exportación, la' adopción

_

de tipos flexibles de cambio ci ambas cosas" para 'que elprecio pagado por 'los
, .consumidores extranjeros sea independiente del precio recibido pot' los pro

ductos nacionales, Con respecto a lós cereales en <concreto, el reducir l'a pro- '

ducción nacional 'no 'es cosa fácil. Normalmente/ .los cereales representan una

gran parte importante de la producción, agrícola de IÜ's:, países exportadores
de granos, :E:l almacenarniento es. menos, difícil, pero para ello se precisan gran
des inversiones eri existencias almacenadas de cereales y en alrnaceríês, y <Q.O
constituye una .solución duradera. Con las,' medidas destinadas: al aumento

',

,del <consumo nacional mediante subsidios, sólo se puede absorber una pequeña
parte de' cualquier exceso de cereales¡' forrajeros. Como quiera que la propor
ción de cereales consumidos: en el pa¡Íis, en generad, relativamente grande, -los
subsidios también habían de ser elevadas, Por estas razones" 10 más corriente
es' aplicar medidas: especiades de exportación para solucionar el problema, del
exceso de suministros extraordinariamente favorables: Esto es lo que ahora
han hecho los Estados Unidos, dond e' la situaoión había llegado a ser crítica,
al abrir, a despecho de consideraciones de política internacional. el gran mer

.cado de los países "enemigos". El anterior sistema seguido hasta ahora, o sea

el de retirar 100s suministros -del mercado y di pago de subsidios a la exporta
ción, afectaban en gran medida al mercado i,ñúmaóÜ'naJ cerealista y la labor

,

en: cuanto al Convenio Internacional. porque hadan prácticamente imposible
que IDs países importadores consiguieran ima rebaja en los precios de venta.

,

Pero Ia. política de subsidios a ,la exportación tiene otra faceta no desdeñable
y contraria a ia anterior: Ia de acaparar, con precios bajos, y :.1 costa de 'otros
exportadores, u.na mayor cantidad, logrando al aumentar las exportaciones
a precio bajo un mismo beneficio 'total que al reducirlas CQ:ç. precios, altos.
Es esta una cuestión 'compleja en Ia que cuentan mucho los puntos' de vista
económicos de los/ gobernantes 'de esos países exportadores. Los Estados Uní:'
dos, que habian mantenido el sistema de precios altos a costa de exportaciones
escasas, o limita/das dentro de una redu cid a, área geográfica, parecen haber
cambiado el camino. Este es el signo más importante que cabe registrar hoy'
en el mercado internacional de cereales,

.

,/

�
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ORDENAC,ION DE VENTAS "DE TRIGO PARA
EL ,ENLACE CON LA CAMPAÑA' 1956-57

Los fobhcante.s podrán compre: trigo nuevo ptevui.

adq-uisición de' la mrsrno cardidad 'de vteic:

Oficio-circular número 1/71, de f-6-56, de la Delegación Nacionaldel Trigo.
,',

\

Las existencias de trigo. en los, almacenes 'del S.' N. T., así como [as
cantidades pendientes de recepción, que están to.davía,..,.t',n poder de los

agricultores. y las situadas en fábricas, que constituyan la reserva nacio-:

nal, garautizan sobradamente el consumo 'total .nacional . hasta el mes de
octubre próximo y, siguiendo el 'mismo criterio adoptado. en la campa
ña 1955-56, es necesario enlazar armónicamente una, campaña con otra,
utilizando. adecuadamente las existencias nacionales de trigo, de modo que

pueda siempre conservarse en perfectas condiciones la reserva nacional
, de trigo, objetivo fundamental a, conseguir, en beneficio de todo el país.

Ello. 'no. sería posible si se prolongase excesivamente el almacenamiento

'", delrtrigo procedente de la campaña 1955-56, con-los consiguientes ries

gos de averías y péridas que habrían de repercutir en la economía na

cional y,' por consiguiente.. es preciso ir dando salida paulatina de 'los
almacenes del S. 'N. T. a IOlS trigos viejos para proceder a su sustitución.
por los de la 'Hueva cosecha, cumpliéndose con' ello al mismo tiempo el

segundo objetivo nacional, que es asegurar la posibilidad de compra por
el S. N. T. a .los 'agricultores de la. nueva cosecha, lo que 110 podría rea

lizarse ell algunos casos de continuar llenos los almacenes del Servicio.
'De 10 anterior se desprende la necesidad de adopción de medidas ten

dentes a la conveniente movilización y' consumo del trigo viejo de la cose
, cha pasada, antes de empezar a utilizar el trigo nuevo. de la actual cosecha,
pudiendo. ser modificadas estas normas en 10 sucesivo conforme la situa-
ción y .marclïa de la recogida así 10, aconseje. \

,

De acuerdo con todo- ello, esta 'Delegación Nacional dispone lo si-
guiente: .

l ." Hasta nueva orden queda condicionada la venta por e1 S.'N. 1'. a

los, fabricantes, de trigos nuevos de la cosecha cuya recolección. comienza

ahora, a la previa adquisición por ellos, de cantidad equivalente de trigo
viejo de las existendas' que obran ènalmacenes del S. 'N. T.

I

_'
.'
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2.° Los fabrisantes de aquellas' provincias en que se hubieran ago�
tado las existencias de trigo viejo, habrán de comprar éste en cualquier
otra provincia que cuente con el mismo" y ello com,o' condición prèvia a

-

la compra en su provincia de, trigo nuevo, y noIe será, adjudicado pOT el

Jefe Provincial del S. N .•T. "sinf que aquella condición previa se haya
'cumplido, sujetándose estrictamentet a la proporción ya fijada del 50 por
100 de cada clase.

.
'

3.° Las compras de trigo viejo que los fabricantes realicen, y que irán·
anotadas en las correspondientes credenciales de compra extendidas por
los respectivos Jefes Provinciales del S. N. T., serán cruzadas con una

indicación 'una vez que' hayan surtido su efecto para la àdquisición de
, trigos nuevos.

' ,I ,

4.° Pueden utilizarse a estos efectos para' la compra de trigos viejos,
las ventajas concedidas para las ventas en pago c1iferido mediante la ga
rantía de aval bancario, 'siempre dentro. de las provincias, cantidades, y

,

condiciones' establecidas en las' Ordenes Circulares números 291/40691 y

332/45564.
"

'

5.° Los Jefes Provinciales ordenarán 'las ventas de manera que vayan;
dando salida, en la proporci6n adecuada, a ']0 sdistintos tipos de trigós y
de 'los diversos almaneces, para evitar' se queden sin vender los +rigos

,

mal situados o los de peores calidades, dando preferencia absoluta a la,
salida de los trigos depositados en panera, o granero de los' agricultores.

6.° De momento, en las-provincias deficitarias, no podrá ser. vendido
tr'igo nuevo más que a Jos fabricantes dè las mismas.' Se consideran p'ro
viíicias deficitarias bàs siguientes :

Alicante
,l\Jmerí.a
Baleares
Barcelona'
Castellón
Coiuña (La)
Gerona

Guipúzcoa
. Huelva

Lugo.
Madrid
Málaga'
Murcia
Orense

�

Oviedo
Pontevedra

Santander

Tarragona'
, Valencia,

Vizcaya

f.'-
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Se prorroga el plazo 'de 111111111111111111111111

.

-

..

, . .,'

IItll:IIIIIIIIIIUIII:1I1I11I1 cutorizoción para 111111111111111111111111111111

........... , i ; ,compra ae harinas

Por la C. A. T. ha sido cursado él siguiente
. telegrama a todos los Delegados Provinciales

.

de Abastecimientos y Transportes: .
..

,; «Plazo validez autorizaciones compra hari

nas '0 sémolas se cita artículo 14 Circular .5/55,
deberá considerarse prorrogado hasta publi ...

cación circular. regule, próxima campaña ce

reales.»

.-

4�7

El artículo 14 de la Circular '5/55 de la

C. A. T., dice así:
� «Las «Autorizaciones de compra» de harinas
o . sémolas, que tendrán validez para la cam-

\

. paña, serán facilitadas por las Delegaciones'
Provinciales de Abastecimientos y, Transpor
tes en que radiquen los establecimientos' co

merciales e industriales a los que se hace refe

rencia en el artículo 13, previa justificación, èn
su caso, de que las industrias' están 'legalmente'
autorizadas: de que se hallan. en posesión deli '

carnet de' empresa del Grupo provincial del
Sindicato a que pertenecen, y se hallen inscritas
en el Registro que llevarán las citadas Delega
ciones. de Abastecimientos, relativo a los esta
blecimientos en que se elaboren, o manipulen
harinas' paníñcables,»

. I
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ij.. MANUAL P�ACTlCO UE LA MOLINERIA MODE��A .. �li' (Uicinas: Menéndez Pelayo, 39 leléfono 6185 Apartado 551 Hli PALMA DE MALLORCA Hli El, libro de la actualidad, imprescindible al fabricante, �li. molinero y constructor de maquinaria. ;..,
I!,. ,

I.--IC6mo preparar sus trigos, con tabularies fáciles, que �r. permiten en pocos segundos calcular el '0/0 de humedad,
;)F. % de suciedad, etc. Maquinaria de limpia moderna, de •

C construcción metálica; el neumático en la limpia, mojar :t
r: por formación de nubes de agua vaporizada, etc,

, HH II.-,Cómo hacer la molienda, explicando. todos los sistemas ;,.
I! 'de moliendas de trigo, centeno y otros' cereales. Maqui- ;)
r. naría moderna, neumática, I aspiraeión por ciclones,. siri HH reccleetcres.: cepilladora 'rápida, sasores de dos o tres ' ;_.
I! '" pisos, planchisters de construcción metálica, etc. Diagra- ;'1 ,
r. mas completos para fábricas de 5.000 a 100.000 Kgrs./ !J
I! 24 h., indicando las longitudes, de los cilindros, superficie �'
r:- -

de cernido, estrías correspondientes al diagrama. Dia- Hf:' gramas de centeno, maíz, arroz, algarrobas, etc. HH III.-Cómo mejorar sus harinas, sus rendimienos, Cálculos •

'C: por tabularies fáciles" en pocos segundos, de' rendimien-. H.r. t'os, cenizas, etc. Blanqueo de harinas, suplementos de
;JH. vitaminas y otros productos para compensar hacinas ;,.

_

l!:' defectuosas, Mezcladores, depósitos, balanzas y empa- �r. que automático. Cómo hacer un laboratorio, sencillo
;JH hasta el más completo. r
•

C IV.-:-Cómo <construit maquinaria moderna, de construcción H

�.' f metálica. Descripciones cen planos, cálculos y detalles H:t.r. de maquinaria sencilla, que, puede hacer el .mismo fabri-
I! cante, hasta, la 'más complicada para el 'constructor. La

r: limpia neumáquina, maquinaria diversa -de construcción HH metálica. El neumático en la molienda, .cálculos de ci- ;_.
I! clones, tubería y ventiladores, con �'ejemplo,s completos ;J

li para- fábricas desde- 5,,000 a 100.000 Kgrs./h. Construe- H
.a!. ción de ciclones, tubería. metálica de aspiración, con s- • ;,..: ,l'i trucción de tubería metálica para pisos tres canales. ;J

H Construcción de cepilladora rápida, de planehister, con \ H
I! cajas de construcción metálica, Y' otros planos de ma- ';'

, ra
'

, quinaria. , '

' ;J

t: V.--,Cómo organizar .económícamente y' ,efica�mente la' fa- :t
I!.. 'brícación. Compra y venta. Estadísticas sencillas y rá-

�.r. pidas que permiten ver en pocos segundos los resultados ;J

I!.
,.

d I I '_�.r. economices e una mo íenda, de' sus . gastos genera es, '

;J
I! de constatar si hay gastos anormales, etc. Contabilidad

�.r., 'ef1.ciente, poco complicada, organizada erficazmente. ;J

li Cómo disminuir sus gastos generales, \
. :I

I!. _ VI.-!L,ig,ta de todas las fábricas de harina en España, indica-, �.r. das por, provineia. ;J

�. U'n tomo de 600 pági,nas con 300 grabados y 10 apéndices, fndices H.:,r. completos, encuadernado en tela y cuero (dorso) con planchas ;J
; li de oro finto,. ',H
'H p: R E C 10 H

C.M
l,

,', �.r. -Al contado: 1.'7,5 Ptas. ;¡

li A plazos: 200 pesetas (primer plazo de 50 pesetas y '. !I

•

'

'

tres .plazos mensuales de 50 pesetas en letras aceptadas). :r
����W������æ��*��**�������



"

Se cumentcn, en
.

determinadas
provincias, Ja s 'cClntidades en

venta' por el sistema del 5�o aval
boncorio

La \constitución y'retirado' de esta's�gunda fCise se AjO'
---------- hastoel,30 de ¡unjo ---___,---

Mediante circular 02:2145564, la .Delegación Nacional del 'S. N. T" con. fecha 25 de

mayo; ha or-denado lo que se transcribe en esta púgin�l:'
,

Ateridiendo a reiteradas peticiones de numerosos íabricalltes de bari
nas que han solicitado sea aumentada la cantidad de tr igo que puede ser

. a'dquirido por e.l sistema. de pago diferido con -garantía de aval bancario"
esta Delegación Nacional .ha dispuesto que en las provincias que a eOll-'

tinuación se reseñan se aumenten las cantidades puestas a la' venta por
este procedimiento, según se especiflaca a. continuación i

-

5. o aval bancario il. mpliacurn 'ii¿g Total iug,
-------- ----.�-�-

Burgos ... ... ... 5.500 3.000 8'.500'
Ciudad Real ... ... /1.500 800 2.300

Logroño . � '. ,,'. 'oo·. �. .. •• 1.500 400 1.900
Palencia

.

... .. . . . . , ... 4.000
/.

3.000 7.000' "

Sál amanca " .. 1.500 800 2.300
Toledo ... 800 500 1.300
Val1adolid ... 3.000 1.000 4.000

.

Zamora ... ... 2.0ÓO 1.500 3.500

Las condiciones generales \parà realizar esta operación serán las mismas
ya establecidas e�l el Oficio-Circular 291/40.691 de fecha 16-IV-56; sin
más variación que la fecha máxima de' constitución y retirada de .ésta,
segunda fase, que será el 30 de junio del actual.

>' •

.

Se recuerda que los trigos què han de sér objeto de estas operaciones
'

deberán ser pr-eferentemente aquellos que más obstaculicen '12, normal re

cogida de' los trigos que todavía están -en poder de. agricultores, así como
.

los de la próxima cosecha. Podrán incluso ser destinados para estas ven:"
.

tas los trigos en depósito en paneras 'de agricultores.
'

/'
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Normas 'de recogidas dé trigos, temprJnos
en las provincias, de:, .

)

Alicante; Almeria, Barcelona,
Castellón de, la Plana, Málaga,'
Murcia, ta,rragona y VaJencia'

,

,

De acuerdo' con 10 establecido eri el párrafo 6",u del artí�u1o 9.° del' De- '
creto del Ministerio. de Agricultura de 3 de" junio de 1955, así; como el
resultado obtenido en campañas anteriores, en 'lo referente a la recogida
de trigos tempranos en las provincias deficitarias, de acuerdo con las
instrucciones dietadas en campañas anteriores, resulta conveniente aplicar '

la citada disposición durante los meses de mayo y' junio de 1956 .con su

jección a Ias siguiep.t�s, normas:

1.' De acuerdo con las instrucciones ya remitidas para formalización
de, los documentos C-l, los agricultores de las zonas de recolección tem

prana de esa provincia habrán ya practicado su declaración,' de acuerdo
COI11 l'as normas que a este efecto se establecieron

_ y, en consecuencia, >

provistos de tal documento podrán vender sn trigo al S. N. T.
Si la distrjbución del trigo resulta ser de minifundio general en un'

término coh producción total inferior a' su. consumo, ello -ha dificultado
(I impedido la formalización individual de los C-l, las Jefaturas del Ser':
vicio Nacional deLTngo de las provincias deficitarias' afectadas por esta
Orden de acuerdo con Jas Jefaturas Agronómicas respectivas" podrán pro-

.

ponez a esta Delegación Nacional Ja declaración dé- «términos municipales
de minifundio deficitario», en lòs que podrán sustituirse las declaraciones
C-1 individuales poa: otra única colectiva que comprende a tOGOS los agri
c-ultores del término .municipal o

-

a los de cada entidad urbana menor:

lugares, aldeas, parroquias, l'etc: En estas declaraciones, se agruparán
todos los agricultores locales con sus superficies y cosechas 'y demás' da-

.

tos consignados en los C-l.
_,

En este caso, las entregas de trigo en venta al S. N. T. se realizarán
por presentación. del C�l colectivo. Igual trámite se rea1izará con las ma

quilas, realizando en este caso las anotaciones oportunas.
En estos términos municipales se considerará corno trigo disponible

para la venta el que corresponda a aquellos agricultores individuales con

cosecha que exceda de sus necesidades, propias; debiendo ,calcular la Her-
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"mandad y. aprobar' la jefatura Provincial, la', cual:t�a }otal . vendible
al S: N. T.

'

/
En los demás términos municipales 'IŒr c.i se torn}.allzar�n regla

mentariamente por cada agricultor, en cada término donde, Iab:r�.
2. . Para proceder a la recogida de trigos' tempranos, ia Jelatura Pro

vincial estudiará, con carácter de urgencia; la organización correspondien
te, teniendo en cuenta los Almacenes, sub-Almacenes, locales' cedidos, por

.

Hermandades y los' cedidos por los fabricantes con 'completa independen
cia de sus instalaciones Ji que pueda quedat ra Have en' poder del JeFe de
Almacén què haga la recogida. Para ello dispondrá de todos los, Tef�s de
Almacén existentes en su provincia. : .
o solamente de los que sea preciso, paar facilitar' la recogida rápida du�'

.

rante los meses de mayo y junio, confeccionando, el .calendario de recogida
que pondrán 'en conocimiento de esta Delegación Nacional, así corno-de la,

Inspección de Zona, y al que darán la máxima publicidad para que negue
a. conocimiento de todos los .agricultores.

.

.

3.'" Los Jefes de Almacén' harán la, recepción del trigo en esta prime
ra época como Jefes de Almacén volantes. En las localidades en que. haya
local del S. N. T. lo utilizarán para efectuar la recogida .;', en las que existan
almacenes propiedad de' fabricantes de harinas pero independientes de 'sus

· fábricas, se podrán utilizar asimismo éstos como almacenes del S. N. T.,
quedando su llave en poder de los Jefes de Almacén del-S. N. T. En los
casos en que no exista almacén del S. N. ·T. ni '.d€ fábrica, los .Ayünta
mientes .' o Hermandades podrán facilitar local donde almacenar 'los pro'-'
duetos I recogidos hasta. su' posterior salida. El trigo recibido y _ guardado en

almacenes independientes propiedad de fabricantes, pero que a efectos de
recogida son del S. N. T., será adjudicado con preferencia en momento

,

oportuno a 'los fabricantes propietarios del almacén cedido.
.

.

\.

';
. ,

.

.
4.& El trigo que se recibe será tanto el ordinario como el 'correspon-. t

diente a canje, y la formalización, de reserva. de consumo se practicará ele',
, acuerdo con las normas que rigen en la campaña que' ahora finaliza.

.

s.a .Los trigos entregados en venta en. estas zonas' tempranas durante
· los meses de mayo y junio gozarán de una prima equivalente a la .de «por

· depósito y conservación» de '10 pesetas quintal métrico.
.

•
J •

,.
I

6:8 _Cada quince días remitirá a esta Delegación Nacional el P-1S o re-

'

sumen del movimiento de las compras de trigo en 'estas comarcas tempra
nas, por los conceptos de ordinario y canje, en el q.ue figure las entradas,
las salid/as y las- existencias, que serán s610 làs .que queden en, los al
macenes del Servicio 9 con' llave .en su poder, siuperjuicio de cumplimen
tar todos los demás partes que normalmente se vienen, remitiendo a esta

Delegación. _

':

7.& No obstante 'la distribución de comarcas h�cha para la Insp�cció�
comarcal, -durante el tiempo que .dure la rec<?gida de trigo en estas comar-:

4�:l.· ,
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'(3:S tempranas se reforzará la inspección sobre ellas, a fin deevitar la clan-,
destinidad en el comercio de trigos y vigilar y auxiliar la actuación de los. I

Jefès de Almacén, fábricas de harinas, etc.
.

S." Caso de que en alguna comarca existiese la: costumbre de hacer
la trilla cori trilladoras ambulantes, se procurará adaptar' los días de re

cepción de trigo eh cada municipio a los de funcionamiento de dichas tri-
lladoras.

.,

9,. Informarán periódicamente a esta Delegación Nacional, de las
incidencias que se vayan produciendo en la recogida, así como de cual

.

quier solución local que pueda mejorar o facilitar la aplicación de' estas

normas..

. ..-... ,.
�

10 Dada la circunstancia de tener 'una reserva nacional con tri-

'gos almacen'ados .ql!� permiten el normal abastecimiento de ia Nación. has
ta el mes 'de octubre, resulta indispensable ordenar debidamente la moltu
ración de estas existencias, antes de que pase afabricación partida alguna
de trigo de la nueva cosecha, por 10 que se abstendrán de adjudicar nin ...

guna partida de trigo nuevo hasta que sea ordenado por esta Delegación
Nacional, y cuandollegue este caso' se dará preferencia' en las adjudicacio
nes-, al trigo recibido .en locales cedidos por Hermandades o fabricantes,
para poder continuar todas las operaciones de la campaña, solamente en los
almacenes y subalmacenes del Servicio.,

' ,

11. Al recibo de esteoficio-circular, cada Jefatura forrnualrá un, su-:
cinto informe sobre l� aplicación en 'la' provincia, expresando claramente
su posición sobre la mejor forma de evitar el mer-cado clandestino y con-'

trolar 'la
-

actuación de 195 molinos maquileros.
.

-
'

",

..

.
,

)
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El S. N.. T. 'regulará .la compra y distri
bución - de .la cebada y demás cereales.

que tengan influencia sobre el 'trigo.
Poro ello, fomentará lo �ompra de cebada, avena -Y. centeno

.................................................. 11111111.111111' 1111 1111 , .. I de la nueva cosecha

Precios de compra de la cebada y la avena de la nueva cosecha:

2,30 y 1,90, respectivamente, es decir, los mismos qJ.1e los actuales.

EL Servicio Nacional 'ha instruído a sus jefaturas en el sentido de que J

dicho Organismo debe regular la compra y distribución del trigo,' siendo su

único 'comprador, pero debe> también regular la compra 'y distribución de
la cebada y demás cereales .que tengan influentia sobre e1 trigo; para con

seguir este objetivo, en todo los almacenes y subrümacenies dependientes de
las Jefaturas' Provinciales se comprará y procurará fomentar la compra
'de la cebada .avena y centeno procedentes de la cosecha actual.

Se' pretende, por tanto, como fácilmente se comprende, garantizar el'

precio mínimo establecido para estos productos y evitar especulaciones en

perjuicio de la economía agraria, formando la: reserva conveniente en poder
del Servicio. Estos productos habrán de ser entregados 'por los agicultores
que los hayan producido,' y se transportarán al S. N. T. amparados por.
su C-l.

Se advierte una vez 'más que la cebada y avena vendidas al S. N. T.
han de ser de la cosecha 1956 y 10s vendedores tienen que �er forzosamente
agricultores.

'

.

ANUNCIO

Digamos, por último, que el S.- N. T. ha hecho público el 'siguiente
anuncio:·

I

«El Servicio ;Nacional del Trigo compra, además de trigo� la ce

bada de la nueva coseeha al precio de 2·,30 pesetas kilogramo,- y la avena
al precio de 1,90 pesetas' el kilo, para grano sano, seco y limpio, sin en

vase, que recibe en todos los almacenes de la provincia .

. De esta forma el Servicio Nacional del Trigo garantiza los precios mí
nimos 'establecidos por el Gobierno, evitando. así' posibles especulaciones' a'

la baja y envilecimiento f�e precios, que, perjudicarían 'directamente a los

agricultores.s
.
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M
H �
H ':t
H SE VENDE :I
t: MAQU�Nr\ HIA MODEHNA DE ,MOLI�E�IA FN 'ESTADO èOMO NUEYA, A PRECIOS :I'
�.. �.r. DE VERDADE!{A OCASION. DISPONIBLE PARA IN�EDIATA ENTREGA ;;"I

t: ,M
'F. I ,. ,

'

H
,t: �
t: �
F. Cinco molinos de 4,cilirÍdros de 800 x 250 mm. dobles, marca DAVERIO, :Imodelo «Standar»,

'

'
'

�.' Dos molinos de 4 cilindros de 800 x 2RO mm. doblès, marca MORROS, �.r. modelo AF. ';¡
J; Dos· molinos' de 4' cilindros de 600 x 220 mm. dobles, marca DA VE�RIO, :t
t: modelo «Standard».

,
'. H'a! Un molfno de·4 cilindros de 500 x 220 ,m,m., doble, marca SECK legítitno'!Jr. ' ,aleman.

,

"

;¡
F.

.

uti moflno de 4 cilindros: de 500 x 250 mm. marca BUHLER, modelo DB" H
F. ,par� tres pqsad.a� -de trituración.

,

,

" H
� Tres mol inos d� 4 cilindros de 500 x 190 mrn., marca DAVERIO, famoso ;_.
r: modelo -Díagonal», dobles.

,

"

,
'

, � :1�
t: Tres'niolinos de 4 cilindros de 500 x 190 m,tl1. marca DAVERIO,

.

dobles H
F. m�rca BUHL��; modelo AA.

" , st
I! Un molmo de 4 cilindros de 400 x 220 mm. marca DAVERIO, modelo ;,.r: «Standar, para tres pasadas de trituración.

,

v ':1

Ho' Una lavadora de trigo con su c?Iqmna secadora, m�rca FHANCES 'y, :{
t: BERE.NGUER ,H�RMANOS, último �odelo, tamaño gran,de. o'

.: 'H
I! Una deschmadora de 12 calles; doble pISO, marca MORR0S, nÒVISIlllO ;;.'
r:

'

.

modelo DÇ., patas estáticas. .,'. ..' ", ':1

HUna deschinadora de 6 calles, marca GOÑI, sobre piso, patas 'estáticas. 'H '

lo: Una despunladora .de trigo, inarca PANE, modelo JW-l alío
. .1_94,5, .de H

H aspiración propia.
_, �

:

a! Una satinadora de trigo, marca GOÑI n." 2, manto de esmeril de aspi-' H
r: ' ración propia. '

Í'''' \" ,- ",' "\
,

'

:i
t.: Cilindros de recambio: de ocasión, legítimos, extranjeros; gran dureza :I
H de, terirple, d e 1.000 x 230, 800 x 220, 700 x 220, 600 x 220, 500 x 230, 500 x 220, ';_'

ot! 500.x 200� 500 x 190, 400 x;220, 4.00'x 200,400 x,190 111l11� _respec.!i",Tall��nle, sé';! ;¡

r. vidos totalmente terminades para todos los tipos de molirio , .,;. o

=.J

.:
'" ,;]

'f:,
"

, , ;,

r,: I "J
t: � "o'.

-

:I
t: " -

-.
�"

'

"� ::
-

.

- -��' ,-: ,

,- �f
�

,

Para ver esta maquinaria y. úOatqr,odi,rigírsê ar "_. , ,�. .: ::� .. _-. �
,

- ,f: VICTOR JOSE M�,S 'GARées -;èqlle cie la�.óèíic�",Q!,'.n·U,!'1·.���·<·�.:f,t: ' .,... - '" '_ -- -,

�,

a!" Teléfono 28"44047 ,- M A D R I D
," ';'

-� �,:" ...c;: .. :1
,r., "; ,.,,,�, ".''' ....

_�

F.' I, ".,':1
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,
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Concurso para ·10 adquisición de
I' ' ••

productos con destino a: la fabri-
.cccién de piensos compuestos

'757Ji--''''_
-

Se " celebrará el 25' de mayo .

por el Ministerio de Comeecío
---__.,._------------------ . ¡ •

Un onuncio hecho p0b/,co PQr è/ Ministerio de Comercio' dice así:

Se pone en co:nocimiento. de los interesados que el próximo. día 25 de
mayo st: celel rará Ull concurso para 1;:1. adquisición de productos con ·3.es'
tino a .Ia cfabricación de piensos compuestos. L'as bases,y demás condi
ciones del 'COncurso' están fijadas en el .tablón de anuncios' del' Ministerio
de Comercio, Castellana, 14.

.

Indicamos a continuación los productos de importación que van a ser

compr.ad?s y sus procedencias respectivas:

Prod'tlcfo � Cantidad Coracierislicas Procedencia
\ --�-,. -.

,-_._,

,
, Harina de pescado ... 2.000 Tm. 60 % vmínimo de pro

teína, 3 % máxi-:
.rno de, sal, 8/9 %
máximo, de' grasas" Islandia o

--:-

·Rarina de carne .

Bopazos de soja .

Harina 'de sangre.
Leche en polvo ...

1.500 »

·2:000 »:
50'0 »

500 ')

55/60 -,% proteína ...

40 '% proteína '" .. ,

80/85 % proteína .. ,

1/1,5 de grasas,
32/35 de proteína.
Preparado para su

empleo en piensos'

Noruega.
Dinamarca.
EE. UU"
Dinamarca.

r

{ ,
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. Ventas de centeno para panificación
lJ piensos y auiorizacion de compra

r
'

directa I a los agricultores �*******.
********************

Oficio-circular d,el S. N. T. n.? 337/46-167

A -fin de cubrir las necesidades ete centeno. para' panificación y
piensos, él S. N. T. dispone en la actualidad d'e las siguientes cantida
des de didho cereal:

� I

l ." Centeno en almacenes de recepción del: S. N. T..

Las pequeñas Gantidades' procedentes de las campañas 1954:-55 y
1955-56 'existentes en almacenes podrán venderse libremente para pam
ficación � piensos y su localización' en la. actualidad es la siguiente:

,

Burgos '" 11.014 Kgs. 'Murcia - .. .
.. 3.686 Kgs;

,Cáceres 300 » Sòria ... 890 »...

Cuenca 217 »

Teruel 13.774
-Granada ... 8.785

.' ..
,- »

»

Jaén 6.722 » Zamora ... 10 'l) ,

...

.Madrid 794 » Zaragoza ... .>,
- 12.399

.

Su venta sé efectuará, de acuerdo l'On 10 legislado, a 293 Pts�. jQm.,
tanto para panificación como.para piensos.

2.0 Centeno transportaao por el S. N. T e inm07.rilizadó.,

Las actuales existencias S0n:

Albacete , ..

. Valencia .

Almería , .. ' l
.

I

3.500 Qm.
640 »

4.500 »
"

Para regularizar la distribución d.e este centeno, en ei momento. ac:

, t



r
.

,

tual será -distribuído equitativamente entre JOoS' fabricantes d� harinas' que
tradicionalmènte vienen utilizando el .centeno con destino H panificación,
y que soliciten S'UI adquisición del S. N T.'

,

"

'

Para ello bastará elevan su petición a esta Delegación Nacional, jus
tificando su condición de fabricante de harinas' ,COo ,que acreditará, la Je
fatura- 'Provincial del S. N. T. en informe personal), v la condición de
estar autorizado por la e. A. T. 'para realizar la adquisición. Inmediata
mente esta Delegación Nacional realizará Ía distribución' entre los fabri
cantes de la totalidad <O parte del centeno existente; procediéndose al opor
tuno prorrateo, caso de que las peticiones fuesen superiores' a las éxis-
tencias.

'

No obstante lo anterior. y �tÍte la posibilidad de que 'las exist�ncias de
.

centeno actualmente en poder del S. N. T. y las que pueda ir adquirien
do en 10 sucesivo no, basten para satisfacer la demanda de 10s industria
les antes mencionados, y, .con 'objeto de no entorpecer la marcha normal
de, sus operaciones, se podrá .autorizar a los mismos, y en casos debida
mente justificados, la compra directa de centeno a los agricultores en Jas

siguientes condiciones :

L Los industriales interesados podrán solicitar de e. A. T. la ex

pedición de un docunrento acreditativo dé 'estat autorizados por ella para
realizar tales compras.I

2 .. ) Una vez en posesión del, .referido documento se dirigirán por
.escrito a esta Delegación Nacional interesando autorización para poder'
ejecutar la compra directa, a 'Cuyo efecto harán

:

constar en 1a solicitud �

Nombre y domicilio de: la Entidad, cantidad máxima que desea adqui
rir y zona 00 'comarca en que deseen comprarlo; uniendo r:.. la misma el

,documento anteriormente' mencionado expedido -pór e A. T.
'

.3'.) Esta Delegación Nacional, si así resuita'pmcedente, remitirá di- ,

rectamente al industrial interesado un oficio-autorización (cuyo .modelo
se une para conocimiento de las jefaturas Provinciales), _-que deberá ser

presentado junto CDn el e-I de los agricultores vendedores en las J efa
turas Provinciales del S. N. T. donde se autorice hacer la cOompra.

"

l'
-

,

4;) Las Jefaturas Provinciales legalizarán la, operación ell la forma
indicada al dorso del mencionado oficio, sirviendo el mismo para acredi
tar la legal tenencia de la mercancía, tanto durante el período de compra
como durante el transporte y destino.

5.) 'En' todo caso el plazo de validez de los mencionados oficios
autorización finalizará el día 30 de junio del corriente 'ano; a partir de

cuya fecha carecerán de valor á todos los efectos y quedarán terminadas
estas operaciones de c01!1pra directa.

Lo que comunico a V. S. par:a su conocimiento-y efectos oportunos,
debiendo comunicar a esta Delegación Nacional las cantidades que sean

I
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El resto c_1el oficio-circular no sufre modificación.. Como se ve', lo {mi
'co que se rectifica son las existencias de \ Almeria, que ahora son de
2.400 vagones y antes 'eran de 4.500. En cambio, se ponen a la venta exis
tencias" en Alicante por 2.100 QnL, que en el oficio anterior no figuraban. ,

.

adquiridas por este sistema, 'Cbn indicación de -las firmas compradoras.
Tomará V. S. 'las medidas oportunas para la conveniente publicidad

del presente oficio ... circular, a fin de que llegue a conocimiento de la to

talidad" de los industriales posibles interesados:

Provincias con existencias de centeno a la ve1'lta

JVIediante oficio-circular número 337/46167, la Delegación N8.C10112.]
del S. N. �T. "dispuso la venta de las existencias de centeno, al propio tiem
po que' se autorizaba a los fabricantes para la compra directa de este ce
real a los productores. Se rectifica, ahora él segundo apartado de dicho \

oficio en -el sentido de que las existencias de «centeno transportado por
el S. N. T. e inmovilizados» son las siguientes:

.

Albacete .

Valencia .

Almena .

Alicante ..: ...

3.500'Qm.
640 »

2.400 n

2.1,00 »

, .

/
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Se abre concurso paraÏa concesion

de títulos de "],ndustria' colaboradora,

para la !qbricációl! de piens9�, compuesfo_s"

Orden .del Ministerio' de AgdcuItura de 19 de

mayo de 1956;(B. O. del E. de 29 del mismo mes).

Ilmo. Sr.,: Dispuesta por Decreto' de 23 de diciembre, de 1955 la
creación del título. de «Industria colaboradora par:;t la fabricación de pien-

.

s� compuesto», que se concederá a .aquellas industrias
-

de esta clase que
actualmente existan o cuya instalación se proyecta; que ofrezcan las me

jores, garantías industriales y comerciales y que se comprométæn a seme

ter la fabricación de sus productos a las normas especiales que' se .dicten,
.

,Este Ministerio, habida cuenta de que en las zonas que a continuación
se .relacionan r:tp existen instaladas industrias cuya capacidad de produc-

'

-

ción sea suficiente p�ra, atender las necesidades ganaderas de esas ('0-

marcas, .usando de las facultades que 'le confiere el artículo segundo del
.- citado Decreto, COnV{)'Üél concurso púa la. concesión de títulos de «Indus
tria colaboradora» en las zonas geográficas de Galicia, ,'�sturias, Santan- \
der, Cuenca del Duero, Cuenca del Ebro y Cuenca del, Gua�,alq�.tvir, con

arreglo �. las siguiente�' normas :
'

"

,

.

1. a -Podrán, tornar parte en esté concurso los particulares y entidades

que actualmente posean en Las zonas indicadas fábricas de' piensos com

puestos o que,' sin tenerlas, pretendan implautarlas,
-

compromêtiêndose
unos y otras¡ a someter, la fabricación -<"d� los. productos a l'as normas que

St; dicten pOT' este Departament?�'
-

2. -Se admitirán proposiciones para uno o más títulos' de «Indus
trias colaboradoras de piensos compuestos» � detallando separadamente
las condiciones que más "adelante se indican, referentes -a las instalacio
nes 'existentes -o en proyecto q�e aspiren al indicado título en esas zonas.

3. Dentro 'de cada' una de las zonas antes señalas se podrá elegir
libremente ra' 11oe;alización de Las instalaciones -que pretendan el título de

colaboradoras, si 'bien' las de nueva planta se .procurará montarlas en
.

lugares donde La 'producción de piensos compuestos resulte más 'necesaria.
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4. La¡ capacidad de producción mínima de la instalación que aspire'
al título de «Industria colaboradora» será, de.,.3.OOO kilogramos compues-

,

tos por hora. -, '
'

S. Las proposiciones de, industrias que se proyecten o -de las exis-'
tentes I que hayan de ser objeto de ampliación o mejora de sus instala

ciones, 'señalarán los plazos que, a partir de la obtención del título, nece-.
sitaráu para la, total ejecución de dichos proyectos de construcción;
ampliación o mejora.

'

6!, Las solicitudes deberán ir acompañadas de Ull anteproyecto com

prensivó de una Memoria, COll los anejos' necesarios, en la que se consig
nen las''especificaciones relativas a drversos órdenes: ganadero, construc

tivo, comercial, técnico y de utilización de energía; un estudio económico'
\

cifrado a tanto alzado; e¡ historial de la. entidad ofertante y una relación
de las fórmulas principales dt: los productos a elaborar con indicación de
sus costes aproximados de fábricaClón; partiendo de los precios actuales
o previsibles de las materias primas y, finalmente, los beneficios cuya
concesión recaben, conforme ai articulo cuarto del Decreto de 23- de
diciembre de 19S!?

' ,
'

7. Las proposiciones, debidamente reintegradas, deberán presentar
se en el Registro General de este Ministerio, ell sobre cerrado, con la
indicación «Para el concurso de industrias colaboradoras», dirigido al
ilustrísimo señor Subsecretario de Agricultura, Presidente de la Junta

/

Coordinadora de la Mejora Ganadera. -, '
,

Las proposiciones serán admitidas en dicho Registro durante, -lós vein
tè días naturales srguientes.va la publicación de esta Orden ell el Boletín

Oficial del Estado. Las que no. tengan entrada antes de las .trece .horas
.. del .último día señalado' 'no serán tomadas en consideración,

Los concursantes que no sean- personas individuales. deberán acre

ditar, mediante escritura notarial y la oportuna certificación, ,la- repre
sentación legal que ostente el firmante de la proposición. Cuando ésta

, fuese suscrita por persona distinta del concursante, deberá acompañarse¡
la correspodiente escritura de apoderamiento.

8.' Para tomar parte en el concurso deberá constituirse en la Caja
General de Depósitos, a disposición del ilustrísimo señor' Subsecretario
del Ministerio de Agricultura, Presidente - de la junta Coordinadora de
Ja 'Mejora Ganadera, un depósito -provisional de ro.OOO 'pesetas; que ser

virá para responder de la realidad' de ,la oferta.

-9. La Comisión que oportunamente se' designe por este Ministerio,
integrada por componentes ,de Ja Junta Coordinadora de la Mejora Gana
dera, procederá públicamente à la apartura, de los sobres con las condicio
nes formuladas, y. en el plazo, más breve posible, ponderando' el con

tenido de las mismas, las condiciones. técnicas de las Memorias o antepro
'yectos y cuantas otras circunstancias considere pertinentes; elevará, a

la resolución �de este Ministerio" la .oportuna propuesta en à que se se-
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fíalen las solicitudes que
\ deben ser rechazadas y aquellas 'Otras que, en

principio, estime admisibles ¡al. solo efecto que SE: indica en la norma

, siguiente ..

10. Dictado y hecho público- por, este Ministerio el correspondiente
acuerdo, . los concursantes cuyas proposiciones hayan sido en principio .

aceptadas, deberán presentar, para no quedar decaídos de su derecho,.
Ull proyecto definitivo en� el que se detallen y amplíen los extremos que
fueron objeto del primer anteproyecto y cuantos otros les sean señalados

por la Comisión antes. citada..
.

.

".
El plazo de presentación de l'Os proyectos definitivos 'será dt: dos meses,

a partir de la fecha en que se haga pública la resolución indicada ..

11. Presentados los proyectos .defiriitivos,. la Comisión designada,
'previo el estudio de los mismos, elevará a este Ministerio la propuesta de.
concesión en cada zona del título o de los titulos de (Industria colabora
dora para la fabricación de" piensos compuestos», que crea procedentes, .

señalando los, beneficios que han de gozar en virtud de l'O dispuesto en el
artículo 'cuarto .del Decreto de. 23 de diciembre de 1955. A la vista de
dicha propuesta, el Ministerio, de Agricu1tura, apreciando discrecional-:
mente y en. conjunto los proyectos presentados y los beneficios. cuya con

cesión soliciten, dictará la resolución correspondiente,
12. En caso de que no se f¿rmulen por empresas privadas las soiici

tudes y anteproyectos correspondientes a una o 'varias de las zonas ya
. indicadas, o que se declare desierta la concesión de títulos de «Industria
colaboradora» en alguna o algunas de las mismas, el Servicio Nacional
del Trigo, en uso de las facultades que le atribuye el artículo 'quinto del'
citado Decreto, procederá aIa instalación en ellas de plantas industriales
para la fabricación de piensos y compuestos.

. Lo, digo a V. 1. para su conocimiento y' efectos.
Dios: guarde a V. I. muchos años"

Madrid; 19 de mayo de 1956.

'.'.

,.f
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Concurs<J" para -la contratación
"'::::�: pan para. el Ejército del Aire

¡, Dirección General de Ser�icios
Región Aérea Atlóntica �

.
.

de.
,lIlilllllll
IImltll

IInu

Servicie. de Subsistencias
'.

Se. anuncia concurso para la contratación de pan para las Fuerzas del.
Ejército del Aire, sitas en los Destacamentos comprendidos eli los Sec-
tores que se indican a continuación:

�
..

", Plazas
Raòones

de 200 gT:
---�-- _'-'----_:

, Racione's
.de 150 gr.

i .

Plaza de Burgos ...

Desot." de Santal1der ..

Idem Villodrigo .. , .. . ...' .

Idem Parayas... . �. ... : ..

Idem El Escudo ...

I _ v
' _ •

515.000
,3.000

64.000
36.000
7.000

SECTOR AÉREO DE GALlCJA
,_

Plazas

•

Raciones
de 200 gr.

Plaza de Santiago
Deset." �l1:g?-Rozas ..

I
.

Idem Guitiriz ; ..

Idem' Peinador . ..
'

.

Idem Punto Centro .

" Idem' Piedra-Fita .:.

, 30.000
'38.000'

3.000
15.500
3.500

10.000

.

. /
.

385.000-
,40',OO(\'

9.00Q
t,,- ....

Raciones
de 1$0 gr.

200.000
.

100.000
9.000
6.000

.

'



SEeT'OR AEREO PE ASTURIAS

Pla�as, de 200 gr. de 150 gr.
Raciones Raciones

' .. 70�OO0" _-,

160.000 -

�

Desct." E. O: S. M.
_

T dem Aeródromo. Llaneta ... . ..

,

I

El acto del concurso tendrá lugar, ante Ja' Junta, ÉC011ómi<;;à del esta�'
blecimiento el día 25 de junio. próximo, 'a -las once horas; 'en el Parque de
Intendencia de' la Región Aérea Atlántica :(EI Pinar" Valladolid).

\ .. Fianza: el 4 'por, 100 del importe del presupuesto, que podrá hacerlo.
indistintamente para las necesidades de' :cada'plaza,.'cakulado, sobre el pre
cio límite de 0,1;0 pesetas para la ración de 200 gramos y ,dé 0,09 pesetas
para la ración de 150. gramos,

. .

'Cada concursante deberá presentar' dos sobres 'deoidamente' lacrados:
uno 'con la documentación exigida, y otro con la proposición, acompañada ,
con el resguardo de la Caja Ceneral de Depósitos,

'

� ...
:

Los pliegos de condiciones têcn icas' y legales, así como el modelo de

proposición, estarán dé manifiesto en el Depósito de Intendencia del Aire
, de las plazas de León, Burgos y Santiago de, Compostela,

Si dos o más proposiciones fuesen la's más ventajosas e igual, se ce-'

íebrará una licitación por pujas a la llana durante' el término. de quince,
minutos, y casc de subsistir la igualdad, se decidirá: la licitación: pür me-

.
dio de sorteo. El importe -del àríuircio, "por cuenta ,del. adjudicatario o ad-'
jndicatariós, a prorrateo.

,

�

( B'. O. del' Estadio, de �O de .íiiayo.de 1956.)
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"TEXTIL DEL DUEROII
,

,-

.

C"LEME:NTE FERNANDEZ, S. A.'
\ ,\'

PLAZA MAYOR, 4 M�DINA DEL CAMPO TELFS. 38 y 41

_. ,..
""�

\..
'.

" '

'FABRICAS DE TEJIDOS y

: SAQUERIO DE

YUTE Y ALGODON



A VUELTAS· CON El HORARIO DE TRABAJO
I'

,

�
E.n gran parte dei agro espefiol, .hece ya ti�m,po t.'

'.

i que se suprim·ió ia comida del m.ediodía .

..

. I

La 'Delegación Provincial-de Sindicato:s" de Madrid na vuelto a tratar
.estos dí�s, la cuestión. de la necesidad de. modifican 'el horarie de apertura:
'.y cierre de los establecimientos.i Hay unapreecupación 'en todo-esto, y esta

.preocupación dió el .tono a lo tt:atado eli la- reunión de- los representantes
sindicales. madrileños: .Ias ·dificu1tades .del. transporte urbano.c Estas di-

,ficu)úade:s 'podrían ser paliadas SI las actividades laborales de los madrile
ños no-coincidieran tan exactamente-corno coinciden. Casi todo el comereio.j,
la industria y demás actividades -tienen establecidas las .mismas horas de

'

trabajo. Así se .han originado esas llamadas «horas pímta», a las cuales
,inte·ntar. tomar um trnvía, el «Metro» o un autobús es pretender realizar,
rína hazaña heroica. y se ha dicho que si los- distintos gremios' procuraran
establecer horarios distintos, el laberinto de los transportes madrileños se

arreglaría mucho.
.

.

Hay luego otras razonesque aconsejan' un cambio en el horario de tra

.bajo. Hay razones económicas, de rendimiento, etc. La jornada única, toda
seguida, con perfecta continuidad, favorecería el rendimiento del trabajo.
Recordamos, a este propósito, que alguien preguntó en cierto coloquio ce-

.
lebrado en-la Escuela de Periodismo sobre este tema: « ,!_ Y qué 'pasará COll

el clásico y castizo cocido si se llega a implantar �se 'nuevo horario que
hace tabla rasa del descanso del mediodía ?»

.

La pregunta, así formulada, tenía su trascendencia, porque en el co

cido se simboliza toda una tradición nacional, toda la fuerza de una costum
hre de siglos, que hace de la comida del mediodía el momento cumbre de,
lo que tiene de entrañable la vida familiar,

y todo esto trajo a nuestro recuerdo 10 que ocurre en el campo. En èll
agró español, sin darse postín de tener el ajetreo y la agitación del vivir
urbano, hace ya mucho tiempo que no queda vagar para COmer, el cocido
eri la hora del mediodía, reunida, la familia campesina.en torno al hogar,

. salvo en los días en que el mal tiempo no permite salir a trabajar al

campo. . \
.

'

También en el agro, como en las grandes ciudades, las distancias son

largas. Con frecuencia, el bracero tiene que ir a trabajar '8, seis, a ocho,
a más kilómetros del pueblo. Para trasladarse a estos.Jngares de trabajo
no hay ningún medio mecánico de transporte, y, en ocasiones, el camino,

,

de suyo, escabroso, hay que recorrerlo a pie y con las alforjas, la manta

y el azadón al hom,?ro, 0, en el mejor' de los casos, aIomos de un lento
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.,. }

borrico-o en I0's de una de las mulas de la calmosa yunta, o sobré el pe-
sado armatoste del carro de labranza. .

Los trabajadores del campo suelen levantarse con el dia, y no pocas
veces ven amanecer cuando ya van camino de su 'labor. Acaso antes de
salir de casa han echado. una bocada de aguardiente con que remojar \lin
cantero de pan�. Y -cuando, llega ei mediodía" que casi siempre conocen

porque hasta allí llegan tos SC)i11es de la campana 'de la iglesia lugareña
o por �lguna señal del sol, dejan €1 trabajo, y allí mismo, en la tierra,
junto a algún ribazo, o a la sombra de un árbol·-si lo hay-« en tiem ..

po 'caluroso. Allí mismo almuerzan un trozo de 'pan con ·ntI torrezno o

con Ull chorizo y acompañan esta parvedad con un trago de vino :·-;-cu.a:ndo
hay vino--"-: Ya ido ell sor, se vam a casa, y 'entouC'esr, 'nada más llegar del

campo, es cuando estos trabajadores cornen el cocido en familia, al amor

de los suyos .. La jornada 'ha sido continua e intensa. Son las seis de' la
tarde, o las 'siete, -cuando.rnás, si es invierno Él verano tiene otras nor

mas, porque la recolección tiene otras exigencias. .De todos modos,. en

'uno y otro 'tiempo, en el campo el cocido. se guarda para PO!' la tarde,
para ,Ia, comida familiar, que se hace pronto, .

a poco de haber anochê- \

,

eido: Y aún queda ocasión para la tertulia. en la fragua, si se va' a agu
'zar las' rejas, O' en el taller del 'carretero, o en la plaza los jóvenes, y
para echar una brisca sobre la camilla, junto a los leños que arden en

el hógar.· ,,'
_

'

_

l'

...

"

'Siempre fueron nuestro.s campos el depósito de nuestras más sanas
costumbres y de nuestras mejores virtudes nacionales. No haee falta, pues, '

mirar ar extranjero para acomodar el chorario de trabajo de Jas ciudades a

n'na vida quepódrá ser cada día más intensa y exigir mayor actividad, pero
que tiene que seguir siendo mu,y nuestra..

'

,ANGEL"LERÁ DE ISLA

,;

)
.

"



-El' Ministro, de Agricultura, impone las' inignias de' la
Incomiènda de Mérito Joriéolaa Jos Ingenœros italiaROs

.,

,Malianii Y, Mic'baballes

Han faedllfado .a España sernitlas
de trigo de excelente rendimiento

El Manistro de Ágr-icultura, D. Rafael Cavestany, ha impuesto el día
22' de} actual, d'mante una' ceremonia celebrada en el salón de actos del

.1Vfinislério, las insignias deIa Encomienda de número de la Orden Civil
de] Mérito 'Agricola a. los investigadores 'ita}janos Ingenieros Profesores
D. Ciri lo Maliani, Presidente de ]Q¡S Consorcios Trigueros de Italia, y
D, Marco Michaelles, Catedrático-de la Universidad Agraria de Florencia,
por haber obtenido y facilitado a España rápidamente variedades de trigos
que han dado un rendimiento excelente. La variedad «San Pastore» es del
Profesor Maliani, y las «Mara» e «Impeto», del Profesor Michaelles, Las
insignias les han sido ofrecidas por IOlS agricultores españoles, a quienes
representaba una. comisión' presidida. por el Sr. Alarcón de la Lastra, y
entre Ja que figuraban D'. Alvaro Domecq y 'los Sres. Cámara y López.
Cubero,

. .

Al acto asistieron el Embajador de Italia, D. ru.1io del Balzo de Pre
senzaiio ; el Director general de Agricultura; el Presidente del Instituto
Nacional de Investigaciones Agronómicas, Sr. Echegarav ; el Jefe de Re
laciones Exteriores. del Ministerio de Agricultura, D.' Eladio Asensio, .y

•

el Canciller de la Orden; Sr. Escoriaza.

El Sr. Alarcón de la Lastra ,hizo la ofrenda de las insignias .a los' i11-'

vestigadores italianos en nombre de 10s agricultores de diversas regiones
españolas por _e.1 fruto que han rendido para España -sus trabajos, de iuves

, 6g.àción, que han supuesto un aumento en S'Uts' producciones, por 10 que
merecen la gratitud de los agricultores españoles.' Expresó la certeza cie

que la Cruz que se les ofrecía como símbolo de la gratitud de los agricul-
,

tores españoles 10 era también de los de todo el mundo que participan tam-
.

bién de esos beneficios. Exaltó el adelanto deIa ciencia genética en Italia
y saludó al Embajador; de -Italia por 10 que su país significa en la civili
zación del mundo, y por 10 que Ja labor de estos investigadores contribuye
al aumento de la producción, que es el anhelo 'de todo el mundo.

�467·
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El Ministro 'de Agricultura, D. Rafael Cavestany, dijo que no quisiera
dejar de pronunciar dos palabras, no para presentar 9- Jos Sres. .Maliani y
Michaelles, pues todos los que se .hallaban presentes conocían mejor qu..e
nadie la obra que han realizado; pero que como Ministro-que representaba

" a una' clase tan importante como la de los agricultores, quería hablar en

nombre de aquellos que no los .conocen, pero que' presienten que han hecho
una obra no sólode tipo teécnico sino de generosidad y de paz. .De gene':'
rosidad, porque pOŒ' sri espíritu y trabajo científico habían contribuido a

hacer a muchos más felices por esa gracia que Dios les ha concedido. y de
paz, porque han �extendido sus beneficios a todo el mundo y establecido

, una' base de convivencia en la que desaparecen todos' los casos de egoísmo,
dando un ejemplo de cómo se 'puede ganar la mejor batalla ': la de la paz.
No he querido hablar ni como labrador ni corno técnico: 'he querido más
destacar esas 'cualidades de los investigadores italianos.

'

El Embajador de' Italia, Sr. D�l Balzo, pronunció unas bellas pala.'
Oras en las que agradeció las, del Ministro y del Sr .Alrcón de la Llastra .

. " Finalmente, ei Sr, .Cavestany impuso las insignias a los Sres. Maliani
JI Michaelles, quienes expresaron su gratitud, y el Sr. Michahelles entre

gó al Ministro una mata de trigo con espigas ya granadas, aún verde, de,
una .nueva variedad de trigo que acaba de descubrir y que aún no ha deno
minado, que se caracteriza por la abundancia de grano, obsequio que
examinó detenidamente el Ministro y agradeció mucho .

.
'

-:

'I,
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II REUNION DE BROMATOLOCOS ESPAÑOlES
, I

..

"

·1

v, ,
t

J,

Día ,i7, Domingo .

•
.

'Once, mañana: Iglesia de Santa María.-,-Misa rezada, por el Exce
. lentísimo-y Reverendísimo SeñQT Obispo de San Sebastián.

, Dote, 'mañana : Salón dg Actos del Excmo. Ayuntamiento.i-=Sóletnne
sesión inaugural de la II Reunión, .con asistencia de las autoridades y_

,

entrega de premios del Concurso Científico 1955.
/

'Tres y media, 'tarde :
. Excursión a Articuza, visitando el abastecimien

r

'to de aguas de 'Ban. Sebastián.
f ¡ •

Día 18, bunes

Diez, mañana: Presentación de comunicaciones de la· Sección Cien
tífica, con arreglo al orden que se señale,

.

Tres y media, tarde: Visitas a industrias.
Ocho, tarde': En San Telmo.vfestivalfolklóricó vasco, organizado nor

el Excmo. Ayuntamiento de San' Sebastián en honor de los miembros de
la Reunión.

. .

,\
..

,
'

Diez.: mañana): Presentación de comunicaciones de la Sección segunda
(<<Codex Alimentarius Hispánicus»), COll arreglo al orden que se señale,

Tres y inedia, tarde: Excursión para visitar la Basílica y Casa de
San Ignacio en Loyola. Valle de Regil y Ouetaria .

.

Día 20, mi:hcoles

Diez; mañana : Presentación de comunicaciones de 'orientación profe-.
sional, con arreglo al orden que se señale.

"

Tres y media, tardé; Visitas 'a industrias •.



, Siete; tarde: Redacción' de conclusiones, Y' sesión de 'clausura, con asís-
tencia de autoridades.

'

Diez, noche: Cena de gala y baile en el RealClub de Tenis de Onda
rreta (invitación ,150, pesetas 'por persona).

Día 2Cjuev.es,
,�

Exèuisió'n voluntaria a Bayona-Anglet- y Biarritz. Para poder asistir
a esta' excursión hay que inscribirse el' día 17 dé junio por la mañana

.
en la oficina correspondiente, para gestionar el pase colectivo de fronte-

, ras y abonar, 175 pesetas (con derechos à viaje y comida),
.

,

A cada miembro, al corriente 'de. pago, se le envía una tarjeta con la
que pueda acreditar su personalidad, así como otra para ql1e pueda bene
ficiarse de la rebaja en el billete de ferrocarril de ida y de vuelta,' _.

,

: El día/ 17, a las 'nueve y media de la mañana, se abrirá uña oficina
'de .información en �1 Excmo Ayuntamiento, en la que, previa presenta
eión de la tarjeta dé miembro, se retirará la documentación correspon-:
diente (invitaciones y publicaciones)." " ,

Durante los días de la Reunión s'e visitarán diversas industrias de
alimentos de la provincia, para le que se -están haciendo las gestiones
oportunas. El día 17 se comunicará la relación de 'industrias para que
cada miembro indique la que desea visitar.

,

..

"

.'1

\'
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·le R U:p� S E lEC T RO ciEN OS

"De todas las' potencies.
noclonoles y extranjeros

¡ Maquinaria de- todas el-ases-
_

g

,

$
•

Dirí.jase o: -----

.EXPLOJACIONES INDU.STRIALES
y

.

A 8 R I e O L. A S, S. A�'
, ..

- Villanueva, 16 (esquina .c Serrano) '.
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B BLIOGRA'FIA·**************

!,JARDIN'ES y 'FLORES ii
�:, .... ..'. .

*,

,************ (Agricultura de Jard'lnes),

El di�èctor-editor de la prestigiosa revista e eres acaba' de ·publicar'
.un Iibro, editado en planmodesto, -

para poner al alcance 'de todos los 1a-'
bradores, esta' obra' que' ha logrado interesar, pues lleva como principal

>

fin .el que se fomente ei) jardín 'casero para embene,cer las fincas en gene-:
ral.y fomentar, como cultivo de 'gran rendimiento, hi. explotación de Ias: "

flores introduciendo en los regadíos un, cultivo más, cuyos mercados de
consumo florero. las están -deseando y. se cotizan a precios de alta remu-

neración.
i

ECautor na .conseguido hacer un ERro realmente' barato, pero dentro'
de la baratura ha empleado tipos datos y fotografías bellas (350 páginas ,

y cerca de .cien grabados), quedando muy bien editado. Pero, sobre todo,
con; un texto adecuado y competisimo, claro y de buena 'orientación. Este
libro puesto en plan de edición lujosa, 'hubiera que haberle cotizado a 250

pesetas,
.

porque t.iene original para llenar. un buen torno. Y, sin mbargo,
se vende a 30 pesetas, basando la baratura el editor sin duda en la cifra
elevada: de la tirada de> ejemplares.

El libro le hemos. leído con atención, especialmente algunos capítulos
de destacada belleza y hemos visto que el autor ha sabido mezclar el in-

�

terês Y la técnica con la amenidad, i'ntroducierido, de cuando en' cuando,
versos clásicos, en los, que se describen Ja calidad de las flores.

Se detallan los trabajos generales para formar 'el jardín, sin omitir' de-
, talle de agricultura jardinera; habla y re-comienda el jardín casero, seña

lando normas prácticas; describe los estilos de jardinería; los jardines
rurales de producción; se detiene mucho en el cultivo de las rosas; trata
sobre los claveles con gran amplitud y precisión; de los geranios, de las!
dalias, lilas Y Iilos ; de los 'tulipanes, jacintos" y narcisos; de los crisan
temas; Y. en fin, de todas las flores .más destacadas de la jardinería'¡ de
los abonos para las flores; los céspedes de jardinería; antología jardinera,
bellísima, del padre de los Ríos' (siglo xvn); del ruiseñor en los jardi
nes, los mirlos, jilgueros y gorriones; el cultivo de las parras averas ; el
comercio de las flores" el cultivo en tiestos y macetas; el cultivo de los
bulbos -holandeses ; y, en fin, un libro

.:completo con tema agradable de

suyo tratado ÇOIl el estilo bien conocido del autor.
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'S'e venae en librerías a, 30 pesetas' ejemplar y se hacen envíos a ·téèni,-"i,
bolso desde Ja Administración de Ceres" Avenida de Franco, número 2,
Valladolld. .'.

.

.'
,

. Felicitamos. al prestigioso escritor' agrario. 'don Antonio AÍ1u� Morer
(a quien .el día de San Isidoro se le ha nombrado por la jefatura del Es":.
tado, Comendador de/número de la Orden del Mérito Agrícola), tanto por
el acierto que ha tenido al editar este libro como por la merecida: concesión

.

de esa Encomienda bien. ganada por su labor fecunda en los veinte años
que lleva: dirigiendo' y �editando con independencia su gran revista eeres)
de carácter nacional. l..
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'Se ofrece molinero paraíbca. de 8 a 10.000 Kgs.
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Subdirector en

Valladolid:

LA. UNION y. El
..

FENIX ESPANol
COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS

T eléfono 1919,

�--��·:--�--��--���9--�--!)�i)-.-�

_--���--�--����--,�--'�--'���-,-

SUSCRIBASE y,

ANUNCIESE EN

SEGUROS DE: '

'

"

I N C E N' D I O' S
, .

T R A N·S p ORT E S

C O S E e H A S

ACCIDENTE'S
I

VIDA - ROBO

CINEMATOGRAFIA

FUN.DADA EN 1864

JOSE MOSQUERA
PEREZ '

General Mola, 1

,Edificio propiedad
de la, CompañIa)

\',
,

Apartado de Correos,8

¡

¡
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ZORRIL(�,: 23 2.0. DCHA. • TELEFONO
.

21 50 39 -

Antes de acometer cualquier '/

reforma en su �áb ..ica de harinas'

CONSULTE SU P�OYECTO'CON:

I

,',OFIC'I'NA HARINERA



 



El Determinador Rápido de Humedad

BURLER
determina en pocos mhlutos la humedad de los cereales y ,harinas

y también la de otros productos como pastas alimenticias, azucar,

chocolate, aceites, cemento y productos qufmicos, etc.

BURLER, S. A. · MADRID

Con termóme

tro y termosta

to de autorre

gulación de

temperatura,
cuadrante lu
minoso po ro

lectura directa
de porcenta-

.

jes, con reloj
despertador
para fijar el
tiem po de de-

secación.

ENTREGA

RAPIDA

Calle tan Sebastiàn, 2 - Apartado I2.I68

Teléfono 39 I2 04

CASA GIL MATEOS,·SAN LORENZO. 5,·MADRO


